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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y las Sermas. Sras. infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de lá Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad étt Su im
portante salud.

M IN ISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO
A propuesta  del M inistro de Marina,
Vengo en nombrar Oficial segundo de la Secretaría de 

este Ministerio al Contador de navio de primera clase sin 
antigüedad D. Gonzalo de Acevedo y Obregon.

Dado en Palacio á once de Febrero "de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro áe Marina,

^raueiscio de Paula Pavía,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien

te relativo al recurso de alzada interpuesto por D. Caye
tano Guzman contra dos acuerdos dictados por la Comi
sión provincial de Zaragoza, por los cuales se declaró in
competente para conocer de la reclamación entabladat por 
el recurrente respecto á que se le indemnizase del capital 
y se fe abonasen los réditos de un censo impuesto sobre el 
pueblo de Sádaba, la Sección de Gobernación de dicho 
alto Cuerpo ha emitido sobre el asunto el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: D. Cayetano Guzman, vecino de Valla- 
dolid, recurrió al Gobernador de la provincia de Zaragoza 
en 20 de Julio de 1875 manifestando, en representación de 
su esposa, que á esta correspondía un censo de 44.000 suel
dos jaqueses de capital y &.200 de réditos* que por institu
ción de uno de sus antecesores se impuso en 4 de Agosto 
de 1630 sobre los bienes del común y de particulares del 
pueblo de Sádaba: que por las cuentas de sus administra
dores resultaba pagado el censo hasta el año de 1701, á 
razón de 550 rs., en virtud de concordia celebrada en:i§7$:s 
que en los años de 1710 y desde 1840 al de 1850 se hicie
ron al pueblo diferentes reclamaciones, que no dieron re
sultado; por lo que solicitó de dicha Autoridad que se le 
indemnizase del capital del censo y se le abonasen los ré
ditos vencidos en los últimos 30 años.

Pedido informe al Ayuntamiento, expuso que del re
conocimiento escrupuloso de su Archivo no resultaba do 
comento alguno que pudiera comprobar la certeza de los 
hechos y la justicia de la reclamación; con presencia de lo 
cual la Comisión provincial, teniendo en cuenta que la re
clamación era de carácter civil, y por tanto del conoci
miento exclusivo de los Tribunales; que no habiendo sido 
reconocida ha deuda por el Ayuntamiento no podia obli
gársele á la formación de un presupuesto adicional para su

pago, según disponían los artículos 135 y 136 de la ley 
municipal de 1870$ que por el tiempo trascurrido des
de 1710, en que se cobró la última pensión, pudiera haber 
prescrito el derecho que se reclamaba, y que por tales ra
zones era incompetente la Comisión para conocer de la 
instancia promovida, acordó en 21 de Setiembre de aquel 
año desestimar la petición, dejando á salvo el derecho del 
interesado para que lo ejercitara ante quien correspon
diese.

En 18 de Junio de 1876 acudió de nuevo al Goberna
dor D. Cayetano Guzman manifestando que en los presu
puestos de Sádaba, correspondientes á lps años de 4848, 
1849,1851, 1853,1855 y 1857, se habia consignado cierta 
cantidad para pago del referido censo, con lo cual quedaba 
este, á s& juicio, reconocido; por lo que solicitó que se 
compeliese - al Ayuntamiento de aquel pueblo á pagar la 
cantidad presupuestada, más las-1.78® libras jaquesas que 
importaban las 21 anualidades vencidas y las pensiones 
posteriores.

La Comisión provincial, á la que pasó esta nueva ins
tancia, acordó en 7 de Julio de aquel año no haber lugar á 
la pretensión por haber sido anteriormente desestimada y 
no ser dado á las Comisiones modificar sus acuerdos.

De los dos recaídos se alzó ,el interesado ante el Minis
terio del digno cargo de V. E. en 21 del citado Julio; y 
habiéndose reclamado por la Dirección general de Admi
nistración local diferentes documentos que se han remitido 
con informes del Ayuntamiento y de la Comisión provin
cial, se ha pasado el expediente á esta Sección con Real 
orden de 30 de Setiembre último.

De lo expuesto resulta que el censo de que se trata no 
ha Sido reconocido por el Ayuntamiento dé Sádaba.

Cierto es que en varios de los presupuestos municipa
les de la localidad, que en copia se acompañan, se consig
naron partidas para cubrir las cargas del Municipio; pero 
además de no aparecer que tuviesen aplicación ai pago de 
este censo, consta por confesión del mismo interesado que 
nada percibió por tai concepto.

No puede, por tanto, estimarse prueba bastante del reco
nocimiento de aquel derecho la consignación indeterminada 
de tinas sumas que, respecto del censo de que se trata, no 
se hicieron efectivas; y como por otra parte el Ayunta^- 
miento insiste en su último informe en la carencia de da
tos que comprueben la certeza del crédito, falta base para 
que administrativamente pueda hacerse respetar.

El art. 187 de la ley municipal de 1870 declaraba de la 
competencia de los Tribunales y Juzgados ordinarios re
solver acerca de la legitimidad y prelacion de los créditos 
contra el Municipio: de aquí que estuviesen en su lugar 
los acuerdos de la Comisión provincial; por lo que, y á pe
sar de parecer á esta justa la petición en el informe que 
evacuó en 22 de Noviembre de 1876, como se trata de ha
cer valer un derecho civil no reconocido por el que se pre
sume deudor, los Tribunales ordinarios son los competen
tes para decidir si ese derecho es ó no legítimo.

A reserva, pues, de las acciones que ai interesado con - 
venga ejercitar, la Sección opina que se debe desestimar el 
presente recurso.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid ¿5 de Enero de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
se ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Valdés se alza ante 
V. E. contra el acuerdo en que la Comisión provincial de 
Oviedo le obliga á satisfacer las estancias en el Hospital 
de dos enfermos, los cuales dice la corporación recurrente 
que no le corresponde abonar porque nada adeuda á dicho 
establecimiento por enfermos asistidos en el mismo en virtud 
del oportuno expediente; porque los dos individuos cuyas 
estancias se le reclaman, si bien son naturales del distrito, 
el uno hace 27 ó 28 años que.no reside en él, y el otro tam
bién ha perdido su carácter de vecino en el Municipio por 
habitaren Oviedo, y porque el sistema de admitir enfer-, 
mos que no presentan el expediente instruido ante el Al
calde de la localidad de que son vecinos priva wdel beneficio 
de ingresar en el Hospital á infelices que realmente lo ne
cesitan.

El art. 7.° del cap. 2.° del reglamento del estableci
miento determina en efecto, en su párrafo primero, que 
para ser admitidos en el Hospital deben los enfermos pre
sentarse con una autorización del Alcalde del Concejo en 
que estén domiciliados; pero como el párrafo tercero ex
ceptúa de la mencionada regla y de la contenida en el pár
rafo segundo el caso de una enfermedad grave y de peli
gro, en el cual el Director del establecimiento está facul
tado para admitir al paciente, dando cuenta á la Diputa
ción, rio cabe sostener fundadamente que esta ni aquel se 
excediesen al acoger á los dos enfermos de que se trata, 
puesto que cuando los admitieron seria seguramente por
que la dolencia que sufrían no daba lugar á que se prove
yesen de la autorización de que se ha hecho mérito.

La suma cuyo abono resiste el Ayuntamiento de Val- 
dés proviene de estancias causadas en 1870; y aunque es 
cierto que al reclamársele en dicho año contestó que sus
pendía el pago por tratarse de enfermos de que no tenia 
conocimiento, como quiera que á pesar de las comunica
ciones que se le pasaron explicándole las causas de la admi
sión de aquellos y  los motivos por los que debia satisfacer 

i el importe de los auxilios que se les prestaron uo justificó 
ni justifica tampoco ahora que los interesados estuviesen 

í avecindados con un año de antelación á la fecha de su in
greso en el establecimiento en otro distrito municipal, no 
es posible eximirle de satisfacer la cantidad que la Comi
sión provincial le reclama, una vez que el art. 5.® del regla
mento mencionado dispone que las estancias de los enfer
mos serán de cargo de los Ayuntamientos en cuyos Con

cejos se hallen avecindados, ó de que sean naturales, si no 
¿tienen domicilio fijo en la provincia ó son vecinos de otra.

Por lo expuesto, opina la Sección que procede desesti
mar la instancia.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real .orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 21 de Eneró de 1879.
ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
relativo al recurso de alzada interpuesto por D. Cárlos Fer
nandez, Alcalde que fué de Fuentes de Carvajal, contea un 
acuerdo de la Comisión provincial de León, por el que se 
declaró incompetente para conocer de otro tomado por el 
Ayuntamiento de dicho pueblo que le hizo responsable de 
ciertos descubiertos por impuesto personal, la Sección de
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Gobernación de aquel alto Cuerpo ha emitido sobre el 
asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Fuentes de Carvajal, 
provincia de León, en sesión de £3 de Setiembre de 1876 
acordó hacer responsable á D. Cárlos Fernandez, Alcalde 
que fué de dicho pueblo en los años de 1871 á 1873, de la 
suma de 1.203 pesetas 10 céntimos que la Administración 
económica de la provincia habia reclamado con apremio 
por atrasos del impuesto personal y consumos del año eco
nómico de 1868-69, en razón á no haber hecho aquel efec
tiva la cobranza á pesar de obrar en su poder la lista de 
descubiertos.

Habiendo apelado dicho interesado para ante la Comi
sión provincial, esta, con presencia de los artículos 77, 83 
y 155 de la ley municipal de 1870, acordó en 14 de Di
ciembre del mismo año de 1876 declararse incompetente 
para conocer del asunto, teniendo en cuenta principal
mente que el débito de que se trata era á favor del Tesoro, 
y que el Alcalde y el Ayuntamiento obraban como delega
dos déla Administración económica, correspondiendo á 
esta decidir la cuestión como incidente del apremio por la 
misma expedido.

No conformándose el interesado con este acuerdo, se 
alzó ante el Ministerio del digno cargo de V. E. en 22 de 
Enero de 1877 por conducto del Gobernador, elevándose 
el expediente con informes de esta Autoridad y de la Co
misión provincial en sentido de que procede desestimar 
el recurso.

Pasado el expediente al Consejo con Real órden de 9 de 
Octubre último, halla esta Sección en su lugar la provi
dencia reclamada.

Sostiene el recurrente que las leyes orgánicas munici
pal y provincial sentaban el principio de que los acuerdos 
de los Ayuntamientos eran apelables' ante las Comisiones 
provinciales, y por tanto que á estas incumbía resolver las 
alzadas ante las mismas interpuestas, por lo que solicitó 
que se declarase que la Comisión provincial de León debió ¡ 
conocer de la propuesta en este expediente.

La doctrina que recuerda el reclamante era exactísima, 
tratándose de acuerdos dictados por los Ayuntamientos en 
materia de su exclusiva competencia, no cuando estos 
obraban por delegación, como observan con acierto la Co
misión provincial y el Gobernador.

El art. 83 de la ley municipal de 1870, igual al 88 de 
la promulgada en 2 de Octubre de 1877, determina que los 
Ayuntamientos, en los asuntos que no les competan exclu
sivamente y en que obren por delegación, se acomodarán 
á lo mandado por las leyes y disposiciones del Gobierno 
que á ellas se refieran.

En los descubiertos á favor del Tesoro, los Ayunta
mientos son meros delegados siempre que los apremios 
tengan que ejercitarse contra Alcaldes y Concejales que 
hayan pertenecido á Administraciones anteriores. Estos 
contraen responsabilidad ante el Municipio, caso de negli
gencia ú omisión probada, según préscribia el art. Í50 de 
la ley municipal de 1870, hoy 158 de la de 1877; y como 
el Ayuntamiento que está en ejercicio es el representante 
legítimo del Municipio, á él corresponde investigar si los 
descubiertos de este proceden de faltas imputables á los 
que hubiesen estado al frente de su administración.

Una vez probada la negligencia ú omisión , la respon
sabilidad tiene que hacerse efectiva; por lo que, y siendo el 
descubierto de que se trata, según se ha dicho , á favor del 
Tesoro, la responsabilidad exigida á D. Cárlos Fernandez 
sólo era reclamable ante la Administración económica de 
la provincia, y en su caso ante la Dirección general de 
Contribuciones y Ministerio de Hacienda.

Procedente fué por tanto el acuerdo de la Comisión 
provincial; por lo que, en concepto de la Sección, debe 
desestimarse el recurso interpuesto. >

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 28 de Enero de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de León.

M I S T E R I O  DE U L TRAMAR.
RESOLUCIONES DICTADAS POR EL RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA 

EN EL MES DE ENERO ÚLTIMO.
En 3. Real órden confirmando en el título de Procura

dor de Matanzas, Cuba, á D. Estéban Rodríguez Machado.
En 7. Real órden prorogando hasta la primera expedi

ción de vapores ele la empresa Olmo y Larrínaga, después 
de la del 15 de Enero, la licencia que disfruta D. Alejandro 
Fernandez Heredia, Juez de Nueva-Ecija, en Filipinas.

En 11. Real órden ampliando hasta ocho meses la pró-

roga de cuatro que le fué concedida para elrestablecimien- 
to de su salud en 3 de Setiembre último á D. Francisco 
Parra, Notario de Ponce, en Puerto-Rico.

En 15. Real órden trasladando á D. Guillermo Bernal, 
Juez electo de Jaruco, al de Cienfuegos, en la isla de Cuba.

En id. Real órden nombrando Juez de Jaruco á D. José 
Gregorio Ledon.

En id. Real órden promoviendo á la Promotoría fiscal 
del Juzgado del distrito Sur de Matanzas, de ascenso, en la 
isla de Cuba, á D. Ricardo Maya y Lago, que sirve la de 
Guanabacoa, en la propia isla.

En id. Real órden nombrando Promotor fiscal de Gua
nabacoa, de entrada, en Cuba, á D. Juan Valdés y Pagés.

En id. Real órden nombrando, en comisión, Juez de 
Humacao, de entrada, en Puerto-Rico, á D. Eduardo Be- 
yens y Somera, que sirve la Promotoría del distrito de San 
Francisco, de término, de la capital.

En id. Real órden promoviendo á la Promotoría fiscal 
del distrito de San Francisco áD. Miguel Pallás y Lardies, 
que sirve la de Arecibo, de "ascenso, en Puerto-Rico.

En id. Real órden nombrando Promotor fiscal dé Are- 
cibo á D. Urbano Godoy y Alvarez.

En 16. Real órden promoviendo á la Promotoría fiscal 
de Batangas, de término, en Filipinas, á D. Joaquín Vidal 
y Gómez, que sirve la de Tayabas.

En id. Real órden promoviendo á la Promotoría fiscal 
dé Tayabas, de ascenso, en Filipinas, á D. Ramón Piraces 
y Lloro, que servía la de Bohol.

En id. Real órden nombrando Promotor fiscal de Bohol* 
de entrada, en Filipinas, á D. Antonio Cevallos y Águilar.

En 18. Real órden aprobando varios nombramientos de 
destinos servidos interinamente en Filipinas por D. Pedro 
Gutiérrez Salazar, Teniente fiscal cesante de la Audiencia 
de Manila.

mEn id. Real órden concediendo 45 dias de próroga de 
licencia á D. José García Lara, Juez de San Juan delos’Re- 
medios, en la isla de Cuba.

En 21. Real órden declarando caducado el nombra
miento de D. Dionisio Vidal y Molí para la Notaría de Ma
nila, Filipinas, por haber trascurrido con exceso el plazo 
de la licencia que se le concedió para presentarse en la re-* 
ferida Notaría. ;

En 22. Real órden admitiendo á D. Cándido Ureta y 
Manzanares la renuncia que hizo de la Canonjía Magistral 
dé la Santa Iglesia Metropolitana de Manila.

En id. Real órden admitiendo igualmente á D. Cecilio 
Valdivia y López la renuncia del cargo de Racionero de 
dicha Santa Iglesia Metropolitana de Manila.

En 24. Real órden aprobando la propuesta de Magis
trados suplentes de la Audiencia de la Habana para el 
año 1879, y nombrando para dichos cargos á D. Leandro 
Alvarez Torrijos, D. Francisco Loriga, D. Miguel Suarez 
Vigil, D. Néstor Santalés, D. Antonio Batanero y D. Celso 
Golmayo.

En id. Real órden aprobando la propuesta de Magis
trados suplentes de la Audiencia de Manila para el año 1879, 
y nombrando para dichos cargos á D. Bonifacio Saenz de 
Bízmanos, D. Manuel Asensi y D. Francisco Felipe Mén- 
sayas.

En id. Real órden aprobando la licencia de cuatro me
ses, anticipada por el Gobernador general de Filipinas, á 
D. Cárlos Villarragut, Juez de Ilocos-Sur.

En id. Real órden aprobando el nombramiento de Don 
José de Castro y Calviñopara servir interinamente el Juz
gado de Zamboanga, en Filipinas.

En id. Real órden aprobando el nombramiento de Don 
José Palacio para servir interinamente la Promotoría fis
cal de Batangas, en Filipinas.

En id. Real órden aprobando el nombramiento de Don 
Andrés Canosa para servir interinamente la Promotoría 
fiscal de Antique, en Filipinas.

En 27. Real órden concediendo cuatro meses de licen
cia para la Península á D. Angel Curros Martin, Juez del 
distrito del Pilar, de término, en la Habana.

En id. Real órden admitiendo á D. Luis R. Muñoz la 
renuncia que hizo de su cargo de Notario de Coamo, con 
residencia en Barranquitas, Puerto-Rico, y declarando su
primida esta Notaría por exceder del número fijado en la 
demarcación notarial.

En 28. Real órden declarando accidental el nacimiento 
en la isla de Cuba de Doña Filomena Lapeyre, con quien ' 
tiene proyectado su matrimonio el Magistrado de la Au
diencia de la Habana D. Julián Pelaez del Pozo.

En 31. Real decreto dejando sin efecto el de 14 de Ju
nio de 1878, por el que se nombró Medio-Racionero de la 
Santa Iglesia Metropolitana de Manila, en Filipinas,. al 
Presbítero D. Rafael Omaña, que no habia recibido aun 
la colación canónica.

En id. Real decreto nombrando Racionero de la Santa 
Iglesia Metropolitana de Manila, por renuncia de D. Ceci
lio Valdivia, al Presbítero D. César Anaya y Castellanos,

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .
Subsecretaría.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) por decreto de 13 de Enero úl
timo se ha dignado conceder las condecoraciones siguien
tes á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ÓRDEN DE CÁRLOS III.
Caballeros.

D. José Alonso Arenillas.
D. Enrique Porto Castillo.
D. José Alvarez.
D. Antonio de los Santos Machado.
D. Fernando Ortiz Cañabate.
D. José Robles y Nizarre.
D. Andrés Lorenzo.
D. Vicente Alonso Martínez.
D. Eduardo Travesedo; á estos cinco últimos libres de 

gastos eon'arreglo á la ley de présupúestos de 1859.
"r e a l  ó r d e n  d e  is a b e l  l a * c a t ó l ic a . 

f  Graneles Cruces.
D. Manuel Félix Perez y Ruiz de la Prada.
D. Joaquín Togores y Fabregues.
D. Pedro Borrajo de la Bandera.
D. Angel Rodriguez de Quijano y Arroquia; á los dos 

últimos libres de gastos conforme á la ley citada.
Comendadores de número* - 

D. Eduardo Laborde.
D. Antonio Suarez y García, libre de gastos conforme 

á la ley citada.
Comendadores ordinarios.

D. José Sobrino é Ibañez.
D. Juan Vernois.
D. José Bosch y Pantoja.
D. Rafael González Asensio.
D. Emilio O. Sulliban de Aguirregazabal.
D. Pablo Valhomat.J 
D. Eugenio Fernandez Ledon.
D. José Cañizares.
D. Tácito Bueno.
D. Manuel Colas y Fernandez de Granada.
D. Antonio Martí y  Sarda.
D. José González y Rodriguez.
D. Eugenio'PHéto Moreno; á estos dos últimos libres 

dé gastos conforme á la ley citada.
Caballeros.

D. Miguel Eusebio Sánchez Manzano.
D. Ignacio Escobar.
D. Bernardo Mieras y Pellicer.
D. Estéban Vengoechea.
D. Emiliano Martin y Martin.
D. Pedro Fuentes y Bardají.
D. León Laguna.
D. Adolfo Comba.
D. Juan Gil de Albornoz.
D. Bernardo Zorzano; á estos cinco últimos libre de 

gastos conformé á la ley ya mencionada.
Lo que se publica conforme al art 23 de la ley de pre

supuestos de i 877.
Madrid Í3 de Febrero de 1879.

El Subsecretario,
Rafael Ferraz .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Direccion de Comercio y Consulados.
Según participa á este Ministerio el Representante de S. M. en Berlín en despacho núm. 31 de 4 del actual, el Gobierno aleman ha publicado en la Gaceta oficial de 3 de dicho mes el siguiente decreto relativo al pasaporte que deberán presentar los viajeros procedentes de Rusia á su entrada en el Imperio* aleman: , ,«Artículo 1.* Desde el 10 del corriente hasta nueva órden, todo viajero que venga de Rusia deberá legitimar su persona* por medio de un pasaporte que h ab rá  debido refrendar el dia que salga del territorio ruso, ó dos dias ántes en la Embajada de S. M. en San Petersburgo ó en un Consulado aleman.Art. 2.° Para obtener ese visa deberá el interesado probar de una manera fidedigna que en los últimos 20 dias no ha residido en ningún paraje infestado ni sospechoso de estarlo.Art. 3 /  El pasaporte se presentará al pasar la frontera del Imperio al refrendo de la Autoridad fronteriza alemana.Ar t. 4.° El Canciller del Imperio queda autorizado para tomar fas medidas que reclame la ejecución del presente de

creto.Está firmado etc. etc.Berlin 2  de Febrero de 1879.=(Firm a.)=G uillem o.==(Re- frendado.)=Conde de Stollberg.
ÓRDEN PARA LA EJECUCION DEL DECRETO ANTERIOR.

Artículo 1.® En virtud de la autorización que se me ha conferido en el art. 4 .a del decreto del 2  del actual sob re los pasaportes de los viajeros que vienen de Rusia, y  en el art. 2. *
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párrafo segundo, del decreto del 89 del próximo pasado, reía- | 
tivo á las restricciones de la importación de R usia , dispongo 1 
lo siguiente: , _ . f 1

4.° Sólo se permitirá pasar la frontera del Imperio a los 1 
viajeros que vengan de Rusia si legitiman su persona ppr me-  ̂
dio de un pasaporte, conforme en un todo á lo que previene el i 
artículo L° del decreto del 8 del actual. I

8A El equipaje de los viajeros á quienes según el artículo 1 
que precede se permitirá la entrada por la frontera del Impp- | 
río, pero que hayan estado domiciliados ó hayan permanecido ¡ 
en uno de los gobiernos rusos inficionados ó sospechosos de | 
peste, será sometido á una desinfección á su paso por la fron- i 
iera antes de permitírseles continuar el viaje. De los vestidos I 
que lleven puestos, se desinfectarán por lo.menos los sobreto- S 
dos y abrigos. j

3.® La desinfección se efectuará por medio del ácido sulfú- | 
rico, exponiendo los objetos por lo ménos durante seis horas á 
la acción inmediata de dicho gas en un sitio cerrado, y que
mando por la parte más corta 15 gramos de azufre por cada 
metro cúbico de la localidad.

Berlín 3 de Febrero de 1879.— El sustituto del Canciller 
Imperial.=(Firma.)*=Otto, Conde de Stollberg.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la  Caja gen era l d e  D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado qüe desde el día 47 del 

actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, se verifique la 
entrega de los nuevos títulos y residuos dé la Deuda [amorti- 
zable al 8 por 400 interior, correspondientes á las carpetas 
números 8.099 al 8.173 de señalamiento.

Madrid 13 de Febrero de 4879,=E1 -Director general, Javier 
Cavestany.

D irección gen era l de la  Deuda pública .
Esta Dirección general ha dispuesto que por lá Tesorería 

dé la misma se entreguen el dia 15 del corriente, de once de 
la mañana á dos de la tarde, los valores de la Deuda pública 
procedentes de creaciones y conversiones, cuya clase de renta 
y numeración de las facturas es la siguiente:

Procedente de creaciones.
Renta perpétua interior, facturas números 138.783 al 

438.785,138.787,138.788 y 139.076.

Idem de conversiones en renta perpétua. -
De Deudas antiguas, facturas números 74,964, 1.S18, 4.519. 

4.359,1.360, 3.897, 3.4L8, 3.413, 8.750 al 3.758,3.754 y 3.755.
De partícipes legos en diezmos, factura núm. 3.747.
De inscripciones nominativas, facturas números 48.970 

y 43.154.
De residuos de renta perpétua exterior, facturas números 

43.076, 13.090 y 43.097.

Idem de Deuda amortizadle al 8 por 400.
De cupones de Deuda interior de los cinco vencimientos, 

facturas comprendidas en los números 1 al 14.097.
De residuos de amortizable al 8 por 100 exterior, facturas 

números 1.856,4.878, 1.353 y 1.355.
De décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, fac

turas comprendidas en los números 1 al 9.637.
También se entregarán en el expresado dia, de doce dé la 

mañana á dos de la tarde, los valores que se hallan depósita- 
doo en arca de tres llaves, que han sido ya llamados anterior
mente y no los han recogido los interesados.

Madrid 43.de Febrero de 1879.—E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.—V.# B.°=E1 Director general, Arenillas.

Direccion gen era l de Aduanas.
Circular.

Habiéndose resuelto que se aplique en el adeudo de la pasa
manería de seda teñida en negro el mismo beneficio que el 
párrafo 47 de la disposición 3.a del Arancel concede á los hila
dos y tejidos de la misma materia y color, esta Dirección ge
neral lo pone en conocimiento de V.... para su inteligencia y: 
aplicación en los casos que ocurran en la Aduana de su cargo.

Dios [guarde á V.... muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de 4879.=Juan Cavero.=Sr. ¿Administrador de la Aduana de....

D irección gen era l de C ontribuciones.
En circular do esta Dirección general, feeha 16 de Diciem

bre último, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 8 i  del mis
mo, se fijó el dia 16 del corriente para la distribución á domi
cilio en todos los pueblos del Reino de las cédulas declarado* 
nes de riqueza que todos los vecinos, posean ó no fincas, y los 
dueños de ganados, deben llenar en observancia de lo dispues
to por el art. 84 del reglamento de amillaramientos de 10 del 
citado Diciembre, que se insertó también en la G a c e t a  de 16 
del mismo,

Sin perj uicio de las disposiciones adoptadas en todas par
tes por las J untas provinciales, las municipales y las Comi
siones de evaluación para el simultáneo y más exacto cumpli
miento de este Importante servicio, la Dirección hace al pú
blico este último llamamiento para que las cédulas se reciban 
y extiendan con la mayor tflaridad y exactitud, para que se 
devuelvan á los agentes cuando pasen á recogerlas, y para que 
se presenten en las respectivas Juntas municipales ó Comisio
nes de evaluación cuando á esto hubiere lugar por la varia
ción de domicilio de algunos interesados ó por otras causas 
independientes de la voluntad de los agentes encargados de 
repartirlas y recogerlas.

Las personas que no posean ni administren fincas lo decla
rarán en las cédulas en Ja forma dispuesta por el art. 54 del 
precitado reglamento.

Esta, Dirección general desea que por nadie se incurra en 
faltas pg.ra que la Administración no se vea en el sensible caso 
de imponer las correcciones administrativas y judiciales que 
el mismo reglamento establece, ya por no prestarse las decla
raciones, ó ya por contener estas inexactitudes ú ocultaciones. 

 ̂ Madrid 1,3 de Febrero de Í879.=E1 Director general* Fede
rico Hoppe.  3

J u n ta de la  D euda pública .
La Junta ha acordado que el dia 87 del mes actual, y hora 

de launa de la tarde> se verifique en el patio principal de este 
establecimiento la quema de j o s  documentos de la Deuda 
amortizados por pago de débitos, varios ramos, subastas y 
conversiones durante el mes de Noviembre último, y cupones 
del exterior pagados por fas Comisiones de Hacienda de Espa
ña en el extranjero.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Febrero de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba

llestero s.=V .# B .^E L  Director general, Presidente, Arenillas.

Junta de P ensiones civ iles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por
esta Junta durante la segunda quincena del mes de Noviem
bre último.

c l a s i f i c a c i o n e s  d e  l a  p e n í n s u l a .

Excmo. Sr. D. José María Magallon y Campuzano, clasifi
cado en concepto de cesante con el haber anual de 6.850 pese
tas, mitad del sueldo de 18.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 38 años, 6 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la Junta de la Deuda pública 
en 84 de Diciembre de 1877 le fueron reconocidos 89 años, 
un mes y 17 dias, y se le abonan, con arreglo á la Real orden 
dictada por el Ministerio de Hacienda con fecha 7 de Noviem
bre próximo pasado en su expediente de clasificación, 3 años, 
4 meses y 15 dias por los servicios que prestó corno Vocal Co
mendador de la Asamblea de las Ordenes de Carlos III é Isa
bel la Católica.

D. Pedro Ferran y Cambronero, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.009 pesetas, mitad del sueldo 
de 8.000 que le sirve de regulador, y por reunir 80 años, 
9 meses y 5 dias de servicios. Extracto de los mismos: Cadete 
en el Colegio general militar un año, 10 meses y  40 dias; 
Auxiliar sin sueldo del Gobierno político de Valencia, no se le 
abona este servicio; Oficial cuarto de la Administración de 
Fincas del Estado de Zaragoza un año, 5 meses y 80 dias; Ofi
cial primero de igual Administración en Teruel un mes; Ofi
cial tercero y segundo de Contribuciones directas y Fincas del 
Estado en Lérida un año, 10 meses y 16 dias; Oficial de la 
Administración de Hacienda pública de Lérida 4 años y 11 me
ses; Oficial tercero de la Administración de Rentas Estancadas 
de Lérida 7 meses; Archivero de la Contaduría de Hacienda 
de la misma provincia 3 años, 4 meses y un dia; Oficial quinto 
segundo de igual dependencia en Barcelona un año, 4 meses 
y 88 dias; Oficial quinto segundo de la Administración de Ha
cienda pública de Lérida un año y un dia; Ofieial segundo de 
la Contaduría de la misma provincia 3 años, 8 meses y 6 dias; 
Oficial tercero de la Administración de Hacienda pública de 
Lérida 3 meses y 9 dias, y Oficial primero de la Contaduría de 
Hacienda de Bilbao 8 meses y 4 dias.

D. José García Oarmona, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 500 pesetas, cuarta parte del sueldo de 
8.000 que le sirve de regulador, y por reunir 19 años, 6 meses 

fy 11 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 
8 años, 4 meses y 14 dias; Escribiente del Ministerio de la 
Gobernación 6 años, 3 meses y 85 dias; Auxiliar de la Orde
nación de Pagos de dicho Ministerio 3 años, 3 meses y 83 dias; 
Celador de Vigilancia pública de esta Corte 4 meses y 3 dias,

' y Oficial de quinta y cuarta clase de Hacienda pública, con 
destino á la citada Ordenación de Pagos, 7 años, 8 meses y 
6 dias.

D. Manuel María Beladier y Canga-Argüelles, clasificado 
en concepto de jubilado con el haber anual de 3.800 pesetas, 
cuatro quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 35 años, 6 meses y 13 dias de servicios. 
Extrae to de los mismos: en el Ejército 9 años, 8 meses y 18 
dias; Auxiliar de la Contaduría general del Reino un ano, 11 
meses y 8 dias; Inspector primero de la Administración de 
Fincas del Estado de Soria un mes y 18 dias; con igual destino 
en Segovia, en Salamanca, en Palencia, en Cádiz y en Gra
nada 4 años, 8 meses y 4 dias; Administrador de Contri
buciones indirectas 'de Oviedo, en comisión, 4 meses; Ins
pector primero de la Administración de Hacienda pública 
de Toledo un año y 5 meses; Agente de Hacienda pública de 
Toledo 8 meses ; Contador de Hacienda pública de Zamora 
11 años, 8 meses y 87 dias; con igual destino en Pontevedra 
un año, un mes y 83 dias; y se le atona por la mitad del tiem
po que permaneció cesante por supresión un año y 5 dias, y 
por ei doble tiempo de campaña 4 años, 3 meses y 18 dias.

D. Cipriano de la Sierra y Tenajas, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 85 año.5, 11 meses y un dia de servicios que en situación 
de cesante le fueron reconocidos por la Junta de la Deuda pú
blica en sesión de 30 de Diciembre de 1876.

D. Francisco de Paula Viladot y Minguell, clasificado en 
concepto de cesante con el haber anual de 875 pesetas, cuarta 
parte del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 16 años, 4 meses y 17 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial de la Administración de Rentas de la provin
cia de Tarragona 3 años, 6 rieses y 83 dias; Oficial de igual 
Administración de Barcelona 8 años, 5 meses y 17 dias; Oficial 
primero de la Comisión de Estadística de Gerona un año, 
4 meses y 5 dias; Oficial primero de la Administración 
de Contribuciones directas de Gerona 8 años, un mes y 81 
dias; Oficial primero de la Administración de Hacienda pú
blica de Huesca 9 meses y 4 dias; en igual destino en Gerona 
11 meses y 3 dias; Secretario de la Comisión especial de Eva
luación y repartimiento de la contribución territorial de Ge
rona 8 años, 7 meses y 80 dias; Administrador de Propiedades 
y Derechos del Estado de Gerona, y Oficial segundo, en comi
sión, de la  misma dependencia 5 meses, y Oficial segundo de 
la Administración de Hacienda pública de dicha última pro
vincia 8 años, un mes y 14 dias.

D. Gabriel Cálvente y Murillo, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.100 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 8.750 que le sirve de regulador, y por reunir 80, 
años, 3 meses y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal, de entrada, de Hinojosa del Duque 5 años y 9 
dias; Juez de paz de Btfialcázar 9 meses y 18 dias; Promotor 
fiscal, de ascenso, de Pozoblanco 6 años, 5 meses y 6 dias, y 
se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Manuel Fiter y Roca, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por reunir 88 años, 
40 meses y 10 dias de servicios. Extracto de los raLmos: P ro
motor fiscal interino y sustituto de la Seo de Urgel, no se le 
abona este servicio; en el mismo destino en propiedad 5 años , 
un mes y 85 dias; Registrador de la propiedad de Manresa y 
Villafranca del Panadés 15 años, 8 meses y 45 dias, y se le 
abonan por razón de carrera 8 años.

D. Pedro Nieto y Muñoz, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 8.100 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo ¿e 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 38 años, 
3 meses y 18 dias de servicios. Extracto de los mismo?: en se
sión celebrada por esta Junta en 17 de Julio último le fueron 
reconocidos como cesante 19 años y 19 dias, y se le abona por 
la mitad del tiempo que permaneció cesante por reforma 8 
años; por mitad del tiempo que sirvió el Juzgado de paz de 
Almadén 3 años, 8 meses y 83 dios, y por razón de carrera 8 
años.

D. Andrés Pelaez y Perez, clasificado en concepto de ce

sante con el haber anual de 1.875 pesetas, mitad del sueldo de 
3.750 que le sirve de regulador, y por reunir 80 años y 7 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal de Osu
na y de San Fernando 10 años, 8 meses y 89 di as; Juez de pri
mera instancia, de entrada, de Oivera, de Chiclana, de Medina- 
Sidonia, de^Moguer y de Enguera 7 años, 11 meses y 80 dias, 
y Juez de término de Ecija y de Loja un año, 9 meses y 18 
dias.

D. Antonio González Zorrilla y Ortega, clasificado en con
cepto de jubilado con. el haber anual de 8.800 pesetas, dos quin
tas partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 83 años, 11 meses y 14 dias de servicios. Extracto délos 
mismos: Registrador de la propiedad de Loja, de Alcázar de 
San Juan y de Ecija 15 años, 11 meses y 14 dias, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años.

D. Ramón González Arena, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 3.600 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
35- años, 8 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de pri
mera instancia de Clases pasivas en 85 de Agosto de 1869 le 
fueron reconocidos como cesante 84 años, 5 meses y 10 dias; 
Juez de primera instancia de Villafranca del Panadés y de 
Castuera 3 años, 8 meses y 88 dias, y se le abonan por razón 
de carrera 8 años.

D. Manuel Taraayo y Baus, clasificado en concepto de ju 
bilado por imposibilidad física con derecho al haber anual de 
4.800 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 8.000 que le sir
ve de regulador, y por reunir 31 años, 8 meses y 15 dias de ser
vicios. Extracto de ios mismos: Escribiente de la Secretaría 
del Real Consejo de Instrucción pública un año y 84 dias; Es
cribiente segundo del Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras pública^ 3 años y 5 dias; Oficial del mismo Ministerio un 
año y 10 meses; Oficial de Sección del Ministerio de Gracia y 
Justicia un año, 8 meses y 18 dias; Auxiliar y Oficial del Mi
nisterio de la Gobernación 13 años, 8 meses y 6 dias; Jefe de 
primer grado del Cuerpo de Bibliotecarios, Archiveros y Anti
cuarios 5 meses y un día, é individuo de la Real Academia Es
pañola 9 año», 11 meses y 81 dias.

D. Felipe Prats y Brandariz, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo 
de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 81 años, 3 meses 
y un dia de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 7 
años; Escribiente de la Dirección general de Contribuciones 
un año, 8 meses y 15 dias; Meritorio primero de la Adminis
tración de Correos de" Valencia un año, 8 meses y 11 dias; 
Oficial tercero de igual Administración en Alicante 8 meses 
y 17 dias; aspirante á Oficial con destino á la Dirección gene- 

f -ral de Loterías, Casas de Moneda y Minas 7 años, 4 meses y 11 
dias; Ayudante primero de la Administración principal de 
Correos de Barcelona un año, 5 meses y 6 dias; Ayudante se
gundo, en comisión, de igual dependencia en Tarragona por 
nombramiento de la Dirección general, no se le abona este ser
vicio; Oficial tercero del cuerpo de Administración civil con 
destino á la de Correos de Barcelona un año, 10 meses y un 
dia, y  agente de tercera clase del cuerpo de Orden público de 
la misma capital, no se le abona este servicio.

D. Víctor Plaza deGa Cruz, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 30 
años, 10 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en el Ejército 3 años y 18 dias; Ordenanza segundo del cuerpo 
de Telégrafos 6 meses y 89 dias; Torrero tercero de Telégrafos 
5 años, 8 meses y 10 dias; Conserje de segunda clase de líneas 
electro-telegráficas un año, 3 meses y 13 dias; Telegrafista de 
dicho cuerpo 13 años, 11 meses y 4 dias; Oficial primero y ter
cero de Sección 3 años , un mes y 9 dias, y Jefe de estación 3 
años, 8 meses y 15 dias.

D. José Valcárcel y Gayóse, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 806 pesetas 85 céntimos, cuarta 
parte del sueldo de 885 que le sirve de regulador, y por reunir 
18 años, 9 meses y 87 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en el Ejército 9 años y 4 meses, y Alcaide de la cárcel de 
Orense en virtud de Real orden 9 años, 5 meses y 87 dias.

D. Domingo Perez Iñigo, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 8.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 
que le sirve de regulador, y por reunir 80 años, 3 meses y 81 
dias de servicios. Extracto de los mismo»: en sesión celebrada 
por esta Junta en 9 de Marzo último le fueron reconocidos 13 
años, 7 meses y 18 dias; Secretario de la Junta de Beneficencia 
de la provincia de Logroño 6 años, 7 meses y 15 dias, y se le 
abonan 18 dias que por mayor abono le corresponden como 
Administrador de Correos de Avila.

D. Ignacio María Pinedo, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo en concepto de cesante por no reunir 
el mínimum de años de servicios que exige la ley. Se le reco
nocen 13 años, 6 meses y 84 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en el Ejército 3 años, 6 meses y 3 dias; Administra
dor de Correos de Miranda de Ebro 6 años, 3 meses y 88 dias; 
Oficial primero de la Administración de Correos de Logroño 5 
meses y un dia; Administrador de Correos de Durango 85 dias; 
Oficial primero de la Administración de Correos de León un 
mes y un dia; Ofieial tercero de igual dependencia en Búrgos 
9 meses y 26 dias; Ofieial de la clase de quintos con destino á 
la Administración de Correos de Mérida8 meses y 81 dias; Ofi
cial de igual Administración en Búrgos 8 años, un mes y 9 
dias.

Excmo. Sr. D. Augusto Amblard, clasificado sin derecho á 
señalamiento de haber pasivo como cesante por no reunir ei 
mínimum de años de servicios que exige la ley. Se le recono
cen 18 años, 10 meses y 8 di as de servicios. Extracto de los 
mismos: Teniente de la Milicia nacional movilizada de Cádiz 
un mes y 89 dias; Visitador ce Alfolíes de la provincia de Cá
diz 5 años; individuo de la Comisión para visitar los estable
cimientos fabriles de importancia de Cataluña y oíros puntos 
del Reino 3 años, 6 meses y 4 dias; Director general de Conta
bilidad un mes y 4 dias; Director general de .Aduanas 4 meses 
y 7 dias; Director de la Caja general d© Depósitos 8 meses y 87 
dias; Director general de Contribuciones 9 meses y 8 dias; Di
rector general de Consumos, Casas de Moneda y Minas 3 me 
ses y 13 dias; Director general de Impuestos indirectos 5 me
ses y 17 dias, y Vocal de la Comisión para proponer el número 
de las líneas férreas que habían de componer la red de cami
nos de hierro de la Península un año, 10 meses y 13 dias.

D. José Antonio Arenas, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo como cesante, tanto por no reunir el 
mínimum de años de servicies que exige la ley, como por ser 
su base de carrera posterior á la publicación de la ley de pre
supuestos de 83 de Mayo de 4S45.'Se le reconocen 18 anos y 
días de servicios. Extracto de los mismos: Cadete del Colegio 
militar de Infantería y Escribiente auxiliar de la Dirección de 
la Deuda, no se le abonan estos servicios; Escribiente deja 
clase de terceros de la Contaduría de dicha Dirección un ano, 
mi mes y 11 dias; Oficial auxiliar de la Ordenación general de 
Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia 4 meses y 14 días; 
Oficial primero de la clase de sétimos d e  l a  Dirección ote Con
tabilidad de dicho Ministerio 9 meses y 84 dias; Agregado a la 
Ordenación de Pagos del mismo Ministerio 7 años, un mes y 88
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dias, y A uxiliar segundo de! ramo de Indulto cuadragesim al 
en la referida Ordenación 8 años, 6 meses y 15 dias.

D, Lúeas Checa, declarado sin derecho á clasificación ni á 
goce de haber pasivo, con arreglo á lo dispuesto en los Reales 
decretos de 8 de Febrero de 1887 y de 18 de Junio de 4858 y 
demás disposiciones vigentes relacionadas co i los derechos 
pasi vos de bubalternos de Hacienda, en cuya categoría se halla  
coro preña ido por haber sido nomb ado portero de la Dirección 
de Loierú s con posterioridad a la publicación del Real decre
to citado de 8 de Febrero de 1887.

D, Martin Favos y Gregori, clasificado sin derecho á seña
lamiento de haber pasivo por carecer de sueldo regulador. Se 
le reconocen 31 años, 6 meses y un dia de servicios. E xtracto 
de los mismos: en el Ejtocito 88 años, 3 meses y 13 dias; In 
terventor de la Aduana de Paimogo 4* años, 7 meses y 85 dias; 
Oficial de tercera clase de Hacienda púb’ica con destino á la 
Administración económica de Málaga un año, 3 meses y 15 
dias, y en igual destino en Badajoz 3 meses y 8 di as.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. José García Cármenes, clasificado en concepto de ju b ila 
do con el haber anual de 3.800 pesetas, dos quintas partes del 
sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, y por reunir 81 años 
y 11 dias de servicios. Extracto de los mismos^ agregado á la 
Dirección general de la Deuda 5 meses y 85 dias; Secretario 
de la Comisión auxiliar de prim era enseñanza 6 años, 6 meses 
y 80 di as; Auxiliar de la clase de primeros del Ministerio de 
Fomento un año, 10 meses y 18 dias; Alcalde mayor, de tér
mino, de líaniJa 8 años, 7 meses y 80 dias; Juez de prim era 
instancia, de entrada, de San Antonio de los Baños (isla de 
Cuba) un año, 5 meses y 18 dias, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. Manuel Llórente y Aguilar, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 875 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 3.5C0 que le sirve de regulador, con arreglo á lo 
dispuesto por Real órden dictada por el Ministerio de U ltra
m ar en el recurso de alzada interpuesto por el interesado con
tra  eliacuerdo de esta Jun ta de 80 de Febrero últim o, por el 
que se declaró al mismo sin derecho á señalamiento dé haber 
pasivo, y se le reconocieron 19 años, 11 meses y 19 dias de 
servicios.

D. Manuel P ineda de la  Fuente,, clasificado en concepto de 
jubilado co1 el ha b e r uuual üt H JU00 peseras, dos q ui n t as par te s 
del suelde de 811000 que It cu ve d regulador, y por reunir 80 
años, 6 meses y 10 días de scfiiritis, Extracto de los mismos: 
ph s?sion celebrada por es i a J ti im Si en 19 de E nero de 1878 le 
fueron r ecr n neidos c o uio ce san 11 l i o  i  u s, 5 ni e s e s y 10j d ias; 
Oficial de la clase de terceros de Ja Seeron de Fomento de 
Teruel 8 meses y 15 ti as; cu el i  itrio  destino en Huelva 4 
meses y 15 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. José Bedano y Usatorres, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 4.000 pesetas, m itad del sueldo 
de 8.000 que Je sirve de regulador, y por reunir 86 años, un 
mes y un dia de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente 
de la Administración de Rentas de Nuevitas, Cuba, 3 años, 11 
meses y 18 días; Oficial segundo y tercero de la misma Ad
ministración 13 años, 5 meses y 11 dias; Vista de la Admi
nistración de Rentas y Aduana de Nuevitas 5 meses y 17 dias; 
Oficial tercero Contador de la Aduana de Nuevitas 4 meses 
y 13 dias; Oficial segundo Administrador de Hacienda pública 
de Puerto-Príncipe, un  año, 10 meses y 13 dias, y Oficial se
gundo Contador de la Administración de R entas y Estadística 
de Puerto-Príncipe un año, 4 meses y 85 dias.

D. Benito Antonio Carreño, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo como cesante por ser su base de carrera 
posterior á la publicación de la ley de presupuestos de 1845. 
Se le reconocen 88 años, 10 meses y 84 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Escribiente de la Administración de 
Rentas do Avilés é Interventor interino de la Aduana del 
mismo punto, no se le abonan estos servicios; A uxiliar de 
Vistas de la Aduana de Bilbao 10 meses y 3 dias; Vis*a de las 
Aduanas de , Irún  y San Sebastian 8 años, 4 meses y 8 dias; 
Administrador de la Aduana del Carril 8 años, 10 meses y 16 
dias; Contador de la de Canfranc 8 meses y 14 dias; A dm inis
trador de la Aduana de Iloilo, F ilipinas, 6 años, 4 meses y 13 
dias; V ista segundo y primero de la de Manila 7 años y 80 
dias, y Administrador central de la misma Aduana 3 años, 
un mes y 16 dias.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Amalia y Doña Cármen Fernandez Camuño y Collas, 
huérfanas de D. Joaquin, Jefe de Negociado de segunda clase 
que fué de Hacienda pública. Se les declara con derecho á la 
pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 1.185 pesetas 
anuales que disfrutaban en comparticipacion con su difunto 
herm ano D. Javier.

Doña Micaela Gay y Nrñez, viuda de D. Juan Morales, OfL 
cial que fuá do tercera clase de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 685 pe
setas anuales.

Doña Presentación Baquedano , viuda de D. Felipe C ara- 
manzana, Contador que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 1.185 pesetas anuales.

Doña María Manuela Donoso C ortés, viuda de D. Ramón 
Donoso Cortés y Parejo, Promotor fiscal que fué de Don Be
nito. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Antonia Juanich y Calvell, monja profesa, huérfana 
de D. Francisco, Catedrático que fué de la U nhersidad  de B ar
celona, Se le declara con derecho á suceder á su herm ana Doña 
Emerenci'ana en el goce de la pensión del Monte-pio de ofici- 
ñas de 1.850 pesetas anuales.

Deña Felipa Cabra! y López, viuda de D. Carlos Martínez 
Lage, Jefe de Negociado que fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 875j>esetas anuales.

Doña Cármen Gómez A lvarez, huérfana de D. Sebastian, 
Teniente que fué del antiguo Resguardo. Se le declara con de
recho á la pensión ínteg.a del Monte-pio de oficinas de 318 
pesetas y 50 céntimos anuales que disfrutaba en com partici- 
pacion^con su hermana Doña Mercedes.

Doña Encarnación Manteca y Varona, viuda de D. Eugenio 
Rodríguez del Olmo, Oficial de la clase de primeros de Ha- 
c leima publica con destino á la Administración económica de 
Valencia. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña NareLa Molano y Aguilar, viuda deD. Antonio Mon
tero y Hermoso, Oficial que fuá de la clase de quintos de Ha
cienda pública con destino á la Administración económica de 
Badajoz. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Ana Laesa y Caraacho, viuda de D. Federico Robles, 
V isitador que fué de los derechos de consumos de Cáceres. Se 
l e  declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 375 pesetas anuales.

Doña Ursula Lapeyra y  Vázquez, viuda de D. Ricardo A l-

zugaray, Subsecretario que fue del Ministerio de la Goberna
ción. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
Ministerios de 3.000 pesetas anuales.

D. Agustin de Quinto y Fernandez de Rodas, huérfano^ de 
D. Francisco, Director general de Correos y Gobernador civil 
que fué de Madrid. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Ministerios de 900 pesetas anuales.

Doña Esperanza y Doña Amalia Guerrero y Rodríguez, 
huérfanas de D. Joaquin, AdmimRrador de Rentas que fué de 
Cederra, provincia de la Ooruña. Se les declara con derecho á 
suceder á su difunta madre Doña Carmen en el goce de la pen
sión del Monte-pio de oficinas de 187 pesetas y 50 céntimos 
anuales

Doña María de la Paz Olivan y Coello, huérfana de D. Ale
jandro, Ministro que fué de Marina. Se le declara con derecho 
á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 3.750 pesetas 
anuales.

Doña Joaquina Escobedo, viuda de D. Rosendo Navarro, 
Pagador que fué de la Fábrica de tabacos de esta Corte. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monts-pio de oficinas 
de 750 pesetas anuales.

Doña Agustina P ilar y Hernández, huérfana de D. Ildefon
so, Oficial que fué de la Administración del Correo Central. Se 
le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Be
n ita  en el goce de la pensión del Monte-pio de Correos de 750 
pesetas anuales.

Doña Enriqueta Van-Halen y Lasqueti, huérfana de Don 
Antonio, Teniente General y Presidente que fué del T ribunal 
Supremo de Guerra y Marina. Se le dr clara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 5.000 pesetas anuales.

Doña Josefa Sieiro y Taboada, viuda de Felipe Bouza, 
Ayudante primero que fué del personal facultativo subalterno 
de Obras públicas. Se le declara con derecho á la pensión vi
talicia del Tesoro de 750 pesetas anuales.

D. José María Palarea y Valdés, huérfano de D. José María, 
Gobernador civil que fué de varias provincias. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 8.000 pesetas 
anuales.

Doña Eulogia de la Concha y Campo, viuda de D. Alonso 
Sánchez Pando, Magistrado que fué de la Audiencia de la  Co- 
ruña. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 4.750 pesetas anuales.

Doña María de la Candelaria Espés y Babea, Doña María 
de los Dolores y Doña María del Amparo Espés y Lorentini, 
huérfanas de D. Manuel, Oficial Auxiliar que fué dél Ministe
rio de Fomento. Se les declara con derecho á la pensión v ita
licia del Tesoro de 1.5C0 pesetas anuales.

Doña Manuela Fraile y García, viuda de D. Juián Urbina, 
Oficial que fué del cuerpo de Archiveros y Bibliotecarios. Se 
Te declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 885 
pesetas anuales.

Doña Dolores Gómez Palacios, viuda de D. Manuel Iñigo, y 
huérfana de D. Joaquin, Jefe político que fué de Toledo. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.600 
pesetas anuales.

Doña Eduvigis Cristina Thyselius, viuda de D. Federico 
José Anduaga, prim er Secretario que fué de la Legación de 
España en San Petersburgo. Se le declara con derecho á  la  
pensión vitalicia del Tesoro de 4.000 pesetas anuales.

Doña Lorenza Salazar y Medina, huérfana de D. Domingo, 
Administrador que fué de Contribuciones y Rentas E stanca
das de la provincia de Búrgos. Se le declara con derecho a la 
pensión vitalicia del Tesoro de 4.850 pesetas anuales.

Doña P ilar Martínez Ureta y Amor, viuda de D. Juan Gon
zález Alonso, Director general que fué de Propiedades y Dere
chos del Estado. Se le declara con derecho á la pensión v itali
cia del Tesoro de 8.487 pesetas 50 céntimos anuales.

D. Félix Gutiérrez Barquín, huérfano incapacitado de Don 
Vicente, Montero que fué de Guarda y Cámara de la Real Casa. 
Se le declama con derecho á la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Concepción González y Sales, viuda de D. Juan de 
Dios Almanta, Médico que fué de Beneficencia. Se le declara 
sin derecho á la pensión del Tesoro que solicita porque el cau
sante no disfrutó el sueldo de 8.0C0 pesetas hasta después de t 
la publicación del decreto Tey de 88 de Octubre de 4868.

Doria Isabel Sastre y Costa, huérfana de D. Bernardo, Vi
sitador que fué de los derechos de puertas de León. Se le de
clara sin derecho á pensión de Monte-pio con arreglo al a r
tículo 81 de la instrucción de 86 de Diciembre de 4834, y se le 
reserva el que pueda tener 4 la del Tesoro para cuando ju s ti
fique que su padre prestó por lo ménos 45 años de servicios al 
Estado.

Doña Josefa Sotera y Doña Josefa Leona Sánchez Tirado, 
huérfanas de D. Tomás, Oficial primero que fué de m ina del 
establecimiento de Almadén. Se les declara sin derecho á la 
trasm is;on que soficitan de la penson  de Monte-pio que d is
frutó su madre, con arreglo al art. 81 de la instrucción de 86 
de Diciembre de 4831, declarándoles á la  vez sin derecho á 
pensión del Tesoro por no haber disfrutado su padre el sueldo 
de 8.000 peseras el tiempo que previene Ja ley.

Doña María de la Concepción Villasante, huérfana de D. Lo
renzo, Fiel que fué de la Fábrica de tabacos de Sevilla. Se le 
declara sin derecho á la pensión de Mome-pio de oficinas con 
arreglo al art. 84 de la instrucción de 86 de Diciembre de 1834, 
reservándole el derecho que pueda tener á la pensión del Te
soro para cuando acredite que su padre ha prestado al Estado 
45 años de servicios y disfrutado por lo ménos dos años el 
sueldo de 8,000 pesetas.

Doña Rafaela y Doña Isabel Santos Gil, huérfanas de Don 
Narciso, Guarda que fué del Real Sitio de El P^rdo. Se les de
clara sin derecho á la pensión que solicitan porgue ni los des
tinos que desempeñó el causante tienen incorporación á Mon
te-pio, ni hizo los descuentos correspondientes para el fondo 
del mismo Monte-pio.

Doña Francisca del Real, viuda de D. Manuel Alonso, Guar
da montado que fué del Real Sitio de El Pa*-do. Se le declara 
sin derecho á la pensión que solicita porque los destinos que 
desempeñó el causante no tienen incorporación á ningún Mon
te-pio.

Doña Pia Estéban y Arredondo, viuda de D. Pedro Sebas
tian Bravo, Tesorero que fué del Hospital del Buen Suceso. Se 
le declara sin derecho á la pensión que solicita por la misma 
razón que á la anterior.

Doña María Leoneia Oroza, huérfana de D. Juan, Mancebo 
que fué de las Caballerizas del ex-Iñfa.Ae D. Carlos. Se le de
clara sin derecho á la pensión que solicita porque, habiéndose 
casado en vida de su madre, se halla comprendida, en el a r 
tículo 84 de la instrucción de 86 de Diciembre de 4831.

Doña María Gutiérrez, nieta de D. Bonifacio, Médico que 
fué de Cámara. Se le declara si.n derecho á la pen«ion que so
licita, puesto que su abuelo no pudo legarla derecho á dicha 
pensión según la legislación vigente en m ateria  de clases 
pasivas.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR»

Doña M§ría de la  Paz Perezde Tagle, viuda de D. Rafael Za
ragoza, Interventor que fué del Aforo de Tabacos de Filipinas •

Se le declara con derecho á la pensión de 8.850 pesetas 
anuales.

Doña Dolores Nuñez y Navarro, viuda de D. Bartolomé 
Martínez Inglés, Auditor de Marina del Apostadero de F ilip i
nas y Magistrado que fué de la Audiencia de las mismas Islas. 
Se le declara con derecho 4 la pensión de 5.000 pesetas 
anuales.

Doña Juana, Doña Cármen y Doña Domitila Teron y Espa
da, huérfanas de D. Ramón, Interventor que fué de la Admi
nistración general de Correos de Caracas. Se les declara con 
derecho á suceder á su difunta m adre Doña Josefa en el goce 
de la pensión de 4.485 pesetas anuales.

Doña Adela Leal y A rnaiz, viuda de D. Fidel Fernandez 
itu ja , Ayudante segundo de Obras pública» que fué en F ilip i
n a 0. Se le declara con derecho á la pensión de 685 pesetas 
anuales.

Doña Beleti Tolosa y Aívarez, viuda de D, Luis Mayalde é 
Iturriaga, Oficial segundo que fué de la Administración eco
nómica de Puerto-Rico. Se le declara con derecho á la pensión 
de 750 pesetas anuales.

Doña R ita  Luque y R om ero , viuda de D. Juan de Ariza, 
Director de Administración que fué del Gobierno superior ci
vil de la isla de Cuba. Le le declara con derecho á la pensión 
de 5.000 pesetas anuales.

Doña María Benayides y Bravo, huérfana de D. Narciso, 
Administrador que fue de la Aduana de Arequipa, en el Perú. 
Se le declara con derecho á la  pensión de 8.500 pesetas anuales.

Doña María de la Caridad Puchades, viuda de D. Manuel 
Briguardello, Contador cesante que fué de) Hospital m ilitar de 
Baracoa, en la isla de Cuba. Se le declara sin derecho á pensión 
de Monte-pio civil de U ltram ar, con arreglo á lo que previene 
el art. 8.® del Real decreto de 84 de Octubre de 4859.

D. Alejandro y D. Rafael Roces, huérfanos de D. Alej andró, 
Almacenero que fué de la ren ta de vinos y licores de Manila. 
Se les declara sin derecho á pensión, con ansg io  á la misma 
disposición que á la  anterior.

Doña Dolores Esponera, viuda de D. Luis Y&ndiola, Magis
trado que fué de la Audiencia de Manila. Se le declara sin de
recho á participar de la  pensión de 5.000 pesetas anuales que 
d isfru ta su h ija  Doña Luisa, con arreglo á lo que previene el 
artículo 84 de la instrucción de 86 de Diciembre de 4834.

Doña Asunción Valdés y García, huérfana de D. Manuel, 
Juez de Hacienda que fué en Puerto-Rico. Se le declara sin 
derecho á participar de la pensión de 5.000 pesetas que disfru
tan  sus herm anas Doña Jacoba y Doña Rosario, con arreglo á 
la misma disposición que á la anterior.

Doña Concepción de Vizcárrondo, viuda de D. Carlos Cha
cón y Uichelena, Capitán de navio y Gobernador político-mi
lita r  que fué de las posesiones del Golfo de Guinea.* Se le de
clara sin derecho á pensión de Monte-pio civil de U ltram ar, 
con arreglo á lo que previene la Real orden de 88 de D iciern-. 
bre de 4867.

PENSIONES REMUNERATORIAS.

Doña Nicolasa López Cantero, huérfana de D. Pedro, Mili
ciano Nacional que fué de Ga»cueña, en la provincia de Cuen
ca. Se le rehabilita en el goce de la pensión de una peseta y 50 
céntim os diarios.

Doña Carm ela Alba y Marqués, huérfana de D. Pascual, 
fallecido en la guerra de la Independencia. Se le declara sin 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Carmela Marqués 
en el goce de la pensión rem uneratoria de 8 rs. diarios que 
esta disfrutó por Real decreto de 4.* de Diciembre de 4840, por 
oponerse 4 ello las disposiciones vigentes, y especialmente el 
artículo 6.® deí Real decreto de 48 de Mayo de 4837.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña María del Cármen Beatriz D aubony Melendez, viuda 
de D. Francisco Oller, Fiel que fué de Pesos de la A dm inistra
ción local de R entas y Aduana de Naguabo, en Puerto-Rico. 
Se le declara con derecho A dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 485 pesetas mensuales que disfrutó el causante en 
el citado destino.

Doña Teresa Bou y Corteg, viuda de D. Vicente M oray 
Pastor, Portero que fué de la  Administración económica de 
Alicante. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 4.COO pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecim iento.

Doña María de la  Concepción Serna, viuda de D. Juan Gar
cía Toares, Topógrafo que fué de la clase de terceros. Se le 
declara con derecho „á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 4.5C3 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Angela Montilla, viuda de D. A rturo Romero, Oficial 
tercero que fué de Hacienda pública con destino á la A dm i
nistración económica de la provincia de Córdoba. Se le de 
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 8.5C3 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa lle 
cimiento.

Doña Polonia A ibarran y Sánchez, viuda de D. Lúoio P a
llares y Herrero, PoRero que fué. de la Ordenación d® Pagos 
del Ministerio de Estado. Se Id declara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia al respecto de 4.853 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecim iento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Joaquin Ruiz y García, Presbítero exclaustrado del con
vento de Carmelitas descalzos de Málaga.-Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta 
y 50 céntimos.

D. José de Seeanella, Presbítero exclaustrado del convento 
de Capuchinos de Barbastro. Se le  ̂ declara con derecho á la 
pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.

D. Pedro Bou y Pascual, Presbítero exclaustrado del con
vento de Agustinos descalzos de Candiel. Se le declara con de
recho á la pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.

D. Miguel de los Santos García, Presbítero exclaustrado del 
convento de Agustinos descalzos de Calatayud. Se le rehab ilita  
en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de una pe
seta y 50 céntimos.

D. Juan Domingo de Echeandía, Presbítero exclaustrado del 
convento de Franciscanos 4© Poza. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de lab pensiones diarias de una peseta y 
85 céntimos y una peseta y 50 céntimos. j

D. Santiago de Inehaqtrraga, Presbítero exclaustrado del 
convento de San Francisco de Bilbao. Sb le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de las pensiones diarias de una peseta y 
85 céntimos y una peseta y 50 céntimos.

Se rehabilita en juicio de revisión en el ge ce de la  ̂ pensión 
diaria de 75 céntimos de peseta á los individuos siguientes:

D. Joaquin Soler y Canet, lego exclaustrado del convento 
de T rinitarios calzados de Alcira.

D. Vicente Escoto y Yuste, lego exclaustrado del convento 
de N uestra Señora del P ilar en Valencia. , ,

D. Juan Manuel Pola y Portero, corista exclaustrado üei 
convento de Carmelitas calzados de Zaragoza.

D. Juan Lago y Clemente, corista exclaustrado del con
vento de Santo Domingo de Zaragoza*
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D. José María Duran y Montero, corista exclaustrado del 
convento de Capuchinos de Motril.

D. José Aliaga Ramón, corista exclaustrado del convento 
de Bernardos de Valldigna.

D. Pelegrin'Bañuls y Tudela, corista exclaustrado del con
vento de Jerónimos de Murcia.

D. Antonio Espinach y Cual, corista exclaustrado del con
vento de Padres Mercenarios de Tarragona.

D. Manuel Barreto y Guerra, lego exclaustrado del con
vento de San Juan de Dios de Cádiz.

D. Félix Araujo y Grotta, corista exclaustrado del con
vento de San Juan de Dios de Cádiz.

D. Francisco Morales Labrador, corista exclaustrado del 
convento de San Francisco de Asís de Jerez de la Frontera.

D. José Ortiz y García, corista exclaustrado del convento de 
Capuchinos de Monóvar.

D. Gregorio Rodríguez de Santa Salomé, corista exclaus
trado del convento de Carmelitas descalzos de Avila.

D. Francisco de P. Sánchez y Domínguez, corista exclaus
trado del convento de Franciscanos Observantes de Ante- 
quera. '

D. Antonio Vidal, lego exclaustrado del convento de Ca
puchinos de Calatayud.

D. Andr s Navarro y Montañés, corista exclaustrado del 
convento de San Francisco de Daroca.

D. Manuel Murillo y Bendigacha, lego exclaustrado del 
convento de Jesús de Zaragoza.

D. Pedro Lostao y Lascada, lego exclaustrado del conven
to de San Francisco de Mora de Rubielos.

D. Francisco Tormo y Terol, lego exclaustrado del conven
to de Mercenarios de Orihuela.

D. José Ramón Übeda y Simó, corista exclaustrado del 
convento de Trinitarios calzados de Játiva.

D. Bernaldo Galvez y Sánchez, corista exclaustrado del 
convento de Agustinos Recoletos de Maqueda.

D. Tomás Díaz* corista exclaustrado del convento de San 
Francisco de Oviedo.

D. Blas Polo y Toribio, corista exclaustrado del convento 
de Casa Grande de Granada.

D. Martin Moneo y Riaño, corista exclaustrado del con
vento de Jerónimos de San Miguel del Monte.

D. Jaime Criviilé y Escoda, corista exclaustrado del con
vento de Carmelitas de Barcelona.

B. Lorenzo Manzanedo y González, corista exclaustrado 
del convento de San Antonio de Nalda.

D. Juan de Cuenca y Centella, corista exclaustrado del 
convento de Carmelitas calzados de Granada.

D. Vicente Roldan y A lba, corista exclauátrádo del con
vento de San Francisco de Velez-Málaga.

D. Carlos Noval y ArgÜelles, lego exclaustrado del con
vento de San Salvador de Lorenz&na.

D. Juan Bautista Miró y Rícárt, corista exclaustrado del 
convento de Capuchinos de Vich.

D. Nicanor Díaz Lor^nzon!, corista exclaustrado, del con
vento de San Benito Ábád de Cóímeiles.

D. José Diaz Vejega, corista exclaustrado del convento de 
Dominicos de Santa Cruz de Segovia.

D. Manuel García Romeral, corista exclaustrado del con
vento de Mercenarios calzados de Hüete. Se le declara sin de
recho á la pensión que solicita, con arreglo al caso 1.* del ar
tículo 38 de la ley de regulares de $9 dé Julio de 1837 y ar
tículo 4* del decreto-ley de 88 de Octubre de 1888.

Madrid 18 de Enero dé 1879.=Ei Vocal Secretario, Agapito 
Gozálo.—V.* B.*=E1 Presidente, SántaCruz de Aguirre*

Comision especial Arancelaria.
Contestacion al interrogatorio sobre las valoraciones y las 

clasificaciones de los tejidos de lana (1).
¡Ligera idea de las penalidades y disgustos á que está ex

puesto todo comerciante importador, que parece extraño que 
todavía haya quien quiera serlo! Bien es verdad que de cuatro 
años á esta parte se han cerrado, arruinándose, once de los 
primeros establecimientos al por mayor que á ios tejidos ex
tranjeros se dedicaban en esta capital, no quedando hoy abier
tos y arrastrando difícil existencia, la mitad de aquella cifra, 
y siendo de notar que en el importante ramo de pañería no 
queda hoy ni siquiera una casa al por mayor que se dedique 

• exclusivamente á la importación.
Se objetará que si aun así se hace el contrabando, qué sería 

dejando más expansión en los negocios. f
El comercio ilícito no se destruye aniquilando al comercio 

de buena fé. Facilítese á este sus operaciones; no se le pongan 
trabas ni cortapisas por los que debían ser sus auxiliares y 
protectores.

Hágase en regla la clasificación de manera que no admitan 
dudas las declaraciones, pues ejemplos pudiéranse citar de una 
misma mercancía aforada, por tres distintas partidas en Adua
nas diferentes, causando incalculables perjuicios semejante 
inseguridad.

Rebájense los derechos, evitándose de este modo el grande 
estímulo que el interés da á la defraudación, y póngase en vi
gor el art. 4.° del decreto de 18 de Julio de 1869, que consig
naba las rebajas graduales lastimosamente suspendidas por 
Real decretó de 17 de Junio de 1878; y cuándo no tenga tan 
grande importancia la utilidad que el contrabando reporta, 
dejará de existir naturalmente, pues que nadie se sale de la 
legalidad sólo por el gusto de hacerlo.

No pedirá este Centro seguramente el restablecimiento de 
las zonas fiscales abolidas por el decreto del Sr. Camacho, 
pues que siempre ha sido contrarío ¿ su existencia, entreoirás 
cosas, porque declarada la libertad del tráfico interior consi
deraba corno párias á ios comerciantes cuyo centro de opera
ciones radicase dentro de las zonas, sujetos siempre á las in
finitas trabas que en la actualidad se extienden por todos los 
ámbitos de la Península.

Lo que sí entiende el Círculo es que la acción fiscal debe 
limitarse é, la lengua de mar en nuestras costas, y á una es
trecha faja en nuestras fronteras.

Siempre ha creído el comercio, y con él la opinión pública, 
que el cuerpo de Carabineros del Reino es, además de costo
sísimo, ineficaz para el servicio á que está destinado, tanto 
por su organización especial, cuanto por los diversos centros 
de que depende.

El Círculo cree altamente conveniente la supresión del ex
presado cuerpo y su inmediata sustituc-ion por los antiguos 
aduaneros, que á las órdenes del Director general y de los Ad
ministradores de las Aduanas de primer orden llenarían más 
cumplidamente su cometido.

+ n "V+en^° caso C0I í cFet0 Para fiue s^ °  consultado este Centro por esa Comisión, es de creer no sean desconoci
dos por Jos dignos é ilustrados individuos que la componen 
el trabajo que^el Círculo de la Union Mercantil presentó á la 
Junta consultiva de Aranceles y Valoraciones en el mes de 
Febrero del ano actual.

(!) Véase la Gaceta de ayer.

Allí están impresas las aspiraciones del comercio; allí es
tán consignadas las reformas que la práctica les ha demos
trado como evidentemente necesarias, así en las valoraciones 
como en la clasificación de las partidas dignas de tenerse en 
cuenta, si hay el deseo de quitar trabas al desarrollo del co
mercio y de evitar la plaga de los expedientes, tan temibles 
para todo comerciante.

La Subcomisión nombrada por este Centro para el estudio 
de la partida 138 manifestaba lo siguiente:

«Siempre que después de reducidas las tarifas arancela
r ia s  con arreglo á nuestras exactas valoraciones, presidiendo 
«un criterio razonable para la determinación del tanto por 100 
«que haya de servir de norma para la fijación délos derechos, 
«no quede aun al comercio el recurso de adeudar al avalúo 
»por un 8 ó 10 por 100 más del tanto que haya servido de base 
»á aquellos derechos, estarán cerradas las puertas para la im- 
«portacion de una gran parte de; los nuevos productos que la 
«industria crea diari¿mente en ventajoso reemplazo de los que 
«alcanzan mayor consumo; pues según queda enunciado, hay 
«infinidad de tejidos que no se importan por el excesivo re- 
«cargo á que les sujeta el Arancel. La Subcomisión ha de Ha
cinar particularmente la atención de la Junta de Valoraciones 
«y Aranceles respecto á la partida 138, de cuya valoración 
«está encomendada. Los demás tejidos de lana para ó con mez- 
«cía de algodón. El grupo de valoraciones que presenta de te- 
ejidos de lana con mezcla de algodón en la actualidad es lo que 
«se importa en muy considerable escala, pues la producción 
«del país está limitada á una sola fabrica, la del Sr. Arañó, de 
«Barcelona. Bien se comprenderá que para atender al consumo 
«de la Nación la entrada de estos artículos ha de ser de una 
«importancia suma, especialmente en géneros franceses é in - 
«gleses; y muy conocida debe ser á la Junta de Valoraciones 
« la práctica que respecto á esta mercancía sigue especialmente 
«la fabricación inglesa, cuyos principales adelantos consisten 
«en la introducción del algodón como primera materia en te- 
«jidos que, cual los de lana, tienen mayor valor sin aquella 
«mezcla.

«Según resulta de nuestras citadas valoraciones, el tipo 
«medio es de9‘55 pesetas, en vez de las 14 que están señaladas 
»á los tejidos de lana con ó sin mezcla de algodón.

«Considera, por tanto, de su deber esta Subcomisión soli
c ita r  de la Junta de Valoraciones, por parecerle desum ajus- 
«ticia y conveniencia, la creación de otra partida para los de- 
«más tejidos de lana que tengan mezcla de algodón, cuyo dere
c h o  debe en su concepto ajustarse á las valoraciones que 
«acompaña.»

Por su parte, la Subcomisión encargada por el Círculo del 
estudio de la clasificación y valores de los paños se expresaba 
de la siguiente manera:

«Uno de los puntos más debatidos y que más dudas origi
n a n  en “esta importante cuestión es la clasificación délos ar- 
»tíeulos del extenso ramo de pañería que corresponden á la 
«partida 436, y los que corresponden á la partida 139.

«Sobre este puntó tiene la Subcomisión un criterio claro y 
«terminante, y que, por lo fijo y seguro, no da lugar á dudas 
»ni á interpretaciones de ningún género.

«La Subcomisión entiendejque deben aplicarse á la partida 
«439 todos los tejidos de lana, pelo ó borra que tengan ur- 
«dimbre de algodón, y á la partida 136 todos aquellos que, es - 

, «tando urdidos con lana ó borra, sea su trama de cualquiera 
«de las tres primeras materias citadas.

«La razón es obvia: el algodón se emplea para buscar la 
«baratara del género, y  no hay ningún tejido de borra que no 
«esté urdido con aquella materia.»

Así es que el Círculo insiste hoy en la división de la par
tida 138 en dos: una para los tejidos de lana pura, y otra para 
las mezclas, que se hácede todo punto necesariai

Insiste asimismo en- que se redacten de nuevo las parti
das 136 y  139* distinguiéndose exclusivamente los tejidos que 
pertenezcan á  ambas partidas en que tengan ó nú ̂  urdimbre 
de algodón.

Este Centro llama muy especialmente la atención sobre la 
imposibilidad de distinguir en la actualidad, fuera del medio 
que propone, los tejidos que se componen de la lana nueva y 
los manufacturados con borra ó desperdicios de lana, que los 
adelantos han perfeccionado de tai manera, que confunden á 
los más inteligentes; siendo casi lo único que les sirve de guia 
la necesidad en que se ve el fabricante en los últimos de ur
dirlos con algodón, que da unión al tejido al paso que bara
tura á ios productos.

Ineficaz considera el Círculo los procedimientos de la quí
mica á que los somete la Dirección general de Aduanas para 
distinguir la lana nueva de la borra ó desperdicios de lana, 
pues que siendo en definitiva la misma materia, la investiga
ción resulta nula y el procedimiento inexacto.

Dada la exactitud de las anteriores observaciones, que el 
Círculo somete al superior é ilustrado criterio de la Comisión 
especial arancelaria, hé aquí lo que concretamente tiene que 
contestar al interrogatorio que le ha sido dirigido:

A la primera pregunta.
Que las partidas en que se halla dividido el grupo 3.® de 

la clase 6.a del Arancel de Aduanas de 4877 no corresponde á 
la variedad é importancia de los tejidos en las mismas enu
merados.

A la segunda pregunta.
No hay inconveniente que entre grupos de tejidos de índo

le muy distinta el método y sistema de clasificación sea di
ferente, pues que cada grupo puede tener la suya especial se
gún las innovaciones que la práctica haga necesarias.

En cuanto al grupo 3.° de- la clase 6.a, no bastan b s  parti
das en que actualmente se halla dividido para clasificar exac
tamente los tejidos de lana pura ó con mezclas de otras ma
terias.

Las partidas de que debiera componerse este grupo son las 
que el Círculo propone en la contestación siguiente.

A la  tercera pregunta.
Partiendo de la inminente conveniencia de la subdivisión 

ó nueva clasificación de las partidas en que se hallan agrupa
dos los tejidos de lana pura ó con mezclas de otras materias 
dentro de ios preceptos de la base 7f de la ley vigente de Aran
celes, el Círculo propone la división, clasificación y valoración 
siguiente:

Partidas. clase 6.* ptas. Cénts.
■ Tercer grupo. — Tejidos. — ;----------------------------

433 Alfombras, 400 kilogramos.,. . .  475
484 Fieltros, kilogramo..................    3*85
435 Mantas de lana pura, i d . . . . . . ,  8
436 Paños y todos los demás tejidos

del ramo de pañería, de lana 
pura ó con mezcla de borra ó 
pelo, id..................................    ; 46 .

Partidas. Ptas. Cénts.

437 (la 439) Tejidos del ramo de pañería, de
lana, pelo ó borra, siempre que 
tengan la urdimbre de algo- 
don, y las felpas y astracanes 
de las naismas materias, id . . . 7*50

438 Los demás tejidos de lana pura,
idem .......................................... 48

Nueva. Idem de id. con mezcla de algo-
don ó de otras materias, id. (4) 9

439 (la 437) Tejidos de punto de lana, id . . .  46
440 Idem de cerda ó crin, id  80

El Círculo prescinde de la separación de paños gruesos y 
delgados, porque no siendo excesivamente notable la diferen
cia, no estaría compensada con las dificultades é inconvenien
tes que aquella separación ocasionaría en los aforos.

A la cuarta pregunta*
Los inconvenientes que ofrece la actual clasificación de los 

tejidos de lana en general para la fijación equitativa de los 
valores consiste principalmente en que debiendo tomarse* 
con arreglo á la base 7 / de la ley vigente de Aranceles, el 
preeio tipo del género para la imposición del derecho, el de la 
especie de importación más abundante de las comprendidas? 
en cáda grupo, los tejidos que más se importan, á pesar de lo» 
enormes derechos con que resultan gravados, son los más ba
ratos, y especialmente los de fantasía correspondientes á la 
partida 438, los de mezclas de algodón, por ellos debiera re
girse la valoración de acuerdo con el texto expreso de la ley; 
pero la Junta consultiva de Aranceles y Valoraciones se resis
te siempre á tenerlo en cuenta, haciendo el promedio, no por 
las cantidades que se importan, sino por la calidad y precio 
de los tejidos importados en general, y de ahí nace la evidente 
necesidad de una nueva clasificación.^

Acontece lo mismo con los tejidos correspondientes á la 
partida 439. Los empleados de Aduanas, á los que no les egr 
posible estar al tanto de los adelantos de la industria extran
jera en este ramo, no admiten al aforo por dicha partida 
otros tejidos que los de la clase más ínfima, estando de hecho 
casi anulada; y á pesar de ello la expresada Junta de Valo
raciones no tiene en cuenta para nada la baratura de los teji
dos de borra fina con mezcla de algodón, que actualmente, con 
menoscabo de lo dispuesto, se aforan por la partida 436 para 
la valoración de esta partida.

De aquí la necesidad, también apremiante» de hacer la se
paración clara, precisa y terminante.

A las quinta y sexta preguntan
Difícil es precisar la contestación á estas preguntas, que 

desde luego pueden unificarse; pero el Círculo cree firmemen
te que la especié de más abundante Importación de cada par
tida la constituyen las clases bajas, siendo evidente que en 
nuestro país, como en todos, están en mayor proporción los 
consumidores de dichas clases que los de las elevadas» esti
mándolas del modo siguiente:

60 por 400 de la importación en las clases bajas;
30 por 400 en las clases medias,Ty
40 por 400 en las superiores.
Esta observación podrá auxiliar el ilustrado criterio de la 

Comisión especial para establecer el valor oficial de las par-* 
tidas.

A la sétima pregunta.
En la tabla de valores del año 4876 se fijaron idénticos á 

las de 1875. Desde aquella fecha los adelantos de la industria 
por un lado, la baja de los salarios y las materias primas por 
otro, y en general la necesidad de vender barató, dada la si
tuación del país y la escasez del consumo, más general en las 
clases bajas, son causas determinantes para que la valoración 
se considere reducida en un 85 por 400 de baja, siendo muy 
posible que en el año actual sea aun más importante. ^

El Circulo sostiene que la valoración de 4876, siguiendo la 
estructura del Arancel actual, era como sigue:

Partidas. clase 6.a Ptas. Cénts.
Tercer grupo.—Tejidos.

433 Alfombras, 400 kilogramos. . . .  475
434 Fieltros, kilogramo.....................  3*85
435 Mantas, i d ................. . 8
436 Paños y todos los demás tejidos

del ramo de pañería, de lana 
pura ó con mezcla de al
godón, id   ............  46

437 Tejidos de punto, id. id., id   46
438 Los demás tejidos de lana, idem

idem, id.....................................  48
139 Tejidos de borra ó desperdicios

de lana, y los de pelo, en as
tracanes, felpas y otros seme
jantes, aunque tengan mezcla 
de algodón, id  ................  7*50

440 Idem de cerda y crin ,id  . . .  80

El Círculo de la Union Mercantil entiende haber cumplido 
su deber acompañando á las contestaciones que tiene el honor 
de enviar al interrogatorio que le ha sido dirigido las breves 
consideraciones que las preceden, sin las cuales no se forma
ría juicio exacto de La situación en que se encuentra el co
mercio en virtud de la actual legislación arancelaria, tan ne
cesaria de las reformas que se proponen en beneficio de la 
renta, del comercio y de la industria, y por consecuencia de 
los intereses generales del país.

Madrid 45 de Enero de 4879.=*E1 Vicepresidente, Francisco 
Somalo.— El Secretario, Manuel Zapatero y García.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dir e c c io n  g e n e ra l 

de In s tru cc io n  p ú b lica , A g r icu ltu ra  é In d u str ia .
Relacion de los alumnos de las Universidades y Escuelas supe

riores premiados con títulos académicos y diplomas de honor 
en cumplimiento del Real decreto de 21 de Enero de 1878.

TÍTULOS DE DOCTOR.
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS.

D. Manuel Fernandez y Gíner.

(1) Siendo la mezcla de seda, si esta materia concurre al tqjido con 
íG por 4 00 de su peso, pagará 4 [5 como seda y  P °r  *a Paríicla 
eorpesponde.
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FACULTAD DE DERECHO, SECCION DEL CIVIL Y CANÓNICO.

D. Clemente María Domingo y Mambrilla. '
D. Jáime Forné y Alerani.

FACULTAD DE DERECHO, SECCION DE ADMINISTRACION.

D, Francisco Javier Tor y Martorell.
FACULTAD DE CIENCIAS, SECCION DE LAS FÍSICAS.

D. Eugenio Mascareñas y Fernandez.
FACULTAD DE CIENCIAS, SECCION DE NATURALES.

D. Emilio Rivera y Gómez.

FACULTAD DE MEDICINA Y CIRUGÍA.

D. José Carrasco y Perez Plaza.
D. Enrique Corominas y Moren.
D. Eulogio Cervera y Ruiz.

FACULTAD DE FARMACIA.

D. Agustin Prolongo y Montiel.

TÍTULOS DE LICENCIADO.
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS.

Granada  D. Gustavo de Castro y Valdivia.
Madrid . D. Tomás Serrano Galvache.
Sevilla   D. José Sánchez y Domínguez.
Zaragoza  D. Domingo Martínez y García.

FACULTAD DE DERECHO, SECCION DEL CIVIL Y CANÓNICO.

n * i  D- Gustavo de Castro y Valdivia. **
j Manuel Garijo é Isasa.

M adrid  D. José de Liñan y Eguizabal.
Oviedo  D. Tomás Güisasola y Obies.
Salam anca.. D. Lorenzo Sanjuan y Hernández.
Santiago .... D. Antonio Toledo y Quíntela.
Qmriiia í D. Joaquín Campos y Palacios.

 I D. Manuel de Campos y Munilla.
Valencia.. . .  D. Pascual Martinez y Romualdo.
VallarinKrf } D. Juan Menendez y Pidal,

* ( D. Enrique Hortelano y Urcullu.
Z am o ra  i D* Pedro Gaspar y Mohtaninó.

arago a . . . .   ̂ ^  Carlos de la Plaza y Salazar.

FACULTAD DE DERECHO, SECCION DE ADMINISTRACION.

Barcelona... D. Joaquín Casades y Vehils.
i D* Clemente María Domingo y Mambrilla. 

m a n a  j D. Cándido Manzano y Saez.

FACULTAD DE CIENCIAS, SECCION DE LAS FÍSICAS.

Barcelona... D. Juan Antonio Vidal de Solana.
FACULTAD DE MEDICINA Y CIRUGÍA.

Barcelona... D. Pedro Verdós y Maurí.
Granada.... D. Manuel Martin y Salazar.
Madrid  D. Leopoldo López y García.
Santiago,... D. Angel Duran y Vilárnovo.
Sevilla... . . .  D. Agustín Aicart y Estéban.^
Valencia.. . .  D. Carmelo Aranda y Martinez.

!D. Valentín Matilla y Pinilla.
D. José Fernandez y Salvador.

D. Faustino Martin y Diez.

ÍD. Enrique Escárraga y Galindo.
D. Isidro Navarro Zanuy.

D. Isidro Loscertales y Calvo.
FACULTAD DE FARMACIA.

Barcelona... D. Luis Santacana y Carreras.
G ranada.. . .  D. Juan Luis de las Parras Ramírez de Agui

lera.
Madrid  D. Bernabé Dorronsoro y Ucelayeta,
Santiago.. . .  D. Venancio Perez y Arrilucea.

CERTIFICADOS DE APTITUD PARA EL EJERCICIO
DE LA FÉ  PÚBLICA.

Granada. . . .  D. Emilio Sabatel y Guerrero.
í D. Virgilio Guillen y Andrés.

Madrid.. . . . .  1 D. Gregorio Fernandez Voces.
( D. Remigio Antón Redondo.

Oviedo  D. Fernando Hévia y Piquero.

DIPLOMAS DE HONOR.

ESCUELA DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

Primer año.—D. Rafael Cederch y Serra.
Segundo id.—I). Félix Boix y Merino.
Tercer id.—D. Guillermo Brockmann y Abarzuza.
Cuarto id.—D. Diego Martin Montalvo"

ESCUELA DE INGENIEROS DE MINAS.

Primer año.—D. Nicanor Mocoroa y Ocon.
Segundo id.—D. César Rubio y Muñoz.
Tercer id.—D. Juan Pié y Allué.
Cuarto id.—D. Benito Cossío y Montenegro.

ESCUELA DE INGENIEROS DE MONTES.

Primer año.—D. Rafael Alvarez.
Segundo id.—D. José del Rio.
Tercer id.—D. Francisco Javier de Ferrer.

Madrid 30 de Enero de d879.=El Director general José de 
Cárdenas. '

Dirección  general de O bras p úblicas, Comercio 
y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Rea! decreto de 83 de 8a- 
tis.®bre de IvH1, esta Dirección pneral ha señalado el dia 18 
dei próximo mes -le Marzo, á la une de la tarde para el 
am enao en publica suhaSta_de los derechos de Arancel exi- 
g ioles por termino de dos años m  ei portazgo que á conti- 
nuaexon se expresa, pertenecienteála carretera de segundo 
órden ce Salamanca a Oaeeres, provincia de Salamanca.

Presupuesto anual.
Pesetas.

La Maya, con Arancel de 2 m iriámetros,.. 7.150
La subasta so obrará m  los términos prevenidos por la 

instrucción 4/ - Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción genera' 0>rn$ públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Salamanca, ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú-

j blieo, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del $5 de Setiembre de 1877, y el de l&í 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad qus 
ha de consignarse préviámente como garantía para toma? 
parte en esta subasta será de 1.200 pesetas en dinero ó aeeio- 
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de $9 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre 
que no bajen de Í0 pesetas.

Madrid 11 de Febrero de 1879.—El Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. JN., vecino d e .. . .« , enterado del anuncio publicado 

con fecha 11 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de La 
Maya, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de $8 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ua señalado ei diá 1$ 
dél próximo mes de Marzo, á la. una de,la  tarde? para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo órden 
de Salamanca á Cáceres, provincia de Salamanca.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Vallejera, coii Arancel de un miriámetro . 5.500
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales puv 
blicadoen la Gaceta del 85 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.,; ; v :
-  Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 

¡ glándóse exactamente al modelo que sigue; y la cantidad! que 
ha de consignarse préviámente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 920 peseras en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 8? de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de .100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 11 de Febrero de 1879e= E l Director general, eh Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 11 de Febrero último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Valle- 
jera, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condicio íes, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 12 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Salamanca á La Alberguería, provincia de Salamanca.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Tejadillo, con Arancel de % m iriámetros... 4.500
La subasta se. celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Direc
ción gene.’al de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del $5 de Setiembre de 1877, y  el de las partícula- . 
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviámente como garantía para tomar 
parte en esta" subasta será de 750 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de $9 de Agostó de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de íQQ pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 11 de Febrero de 1879.==Ei Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.-.. ../en terado  del anuncio publicadc 

con fecha 41 de Febrero último, y de las condiciones y requisito* 
que se'exigen pará el arriendo en pública subasta de los dere
chos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Tejadillo 
se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichoi 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos } 
condiciones, por la cantidad d e , . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorande 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sers 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra 
q úe el proponente ofrece.)

. (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de $3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado él dia 1$ 
del próximo mes de Marzo, & la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi» 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo órden 
de Salamanca á Gáceres, provincia de Salamanca.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Cantagallo, con Arancel de un miriámetro. 1.200

La. subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción úe 48 de Marzo de 485$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomentó, y 
en Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos dé naáhlfiesto, para conocimiento del públi
co, lós Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del $5 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviámente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de $00 pesetas en dinero ó acciones 

jde caminos, ó bien en efectos de la  Deuda pública al tipo 
? mareado en el Real decréto de $9 de Agosto de 1876; debien- 
| do acompañarse á cada pliego el documento qüe acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene Ja referida ins-

: trucQ'ióñ^ ;; v; '  ' , ; A' ; '  R'1"
~ Ntfiie tómiftrán posturas que no cobran el importe del pre- 

i supuesto anúal de dicho portazgo. ' ~
.En el caso de qÚe resultén doá ó,más proposiciones iguales, 

sé Celebrará/ühicámerite enfre bus autores, Uña Vegünda li
citación abiértá en ios términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.
¿ Madrid ITdé Febrero de 1879.=E1 Director general, el Ba

rón de Covadonga.

| Modelo de preposición.
N. N., vecino d e . . ., enterado del anuncio publicado 

mn  feéha 11 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arr iendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Canta- 
galló,- se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujecioná los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.. *.. pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente é l tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que nó se exprese determinada
mente-la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponenté.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de $3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia¡ 12 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles'por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden 
de Salamanca á Fermoselle, provincia de Salamanca.

Presupuesto anual 
Pesetas.

Ledesma, con Arancel de 2 m iriám etros... $.500
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 485$, en Madrid^ ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del $5 de Setiembre de 1877, y el d i  las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse préviámente como garantía para ¿ornar 
parte en esta subasta será de 4$5 pesetas en dinero o acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876 ; uevienao 
acompañarse á cada pliego'el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la retenm  ins
trucción . _ . /  . 5

No se admitirán posturas que no cubran el imporoe ae». 
presupuesto anual de dicho portazgo.
4 En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas. „ - ■

Madrid 11 de Febrero de í879„=El Director generaí , el Ba
rón de Covadonga.
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Modelo de proposición*

I), K  N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 
con fecha 11 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Ledes- 
ma, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción & los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de. . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero &dvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas j  céntimos, escrita en.letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 12 
del próximo mes‘de Marzo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de ios derechos de Arancel exigi- 
Mes por término de. dos años en el portazgo que á continua- 
don se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de 
Salamanca á la Alberguería, provincia de Salamanca.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Calzada de Don Diego, con Arancel de 2 
miriámetros.............................................   5.95G

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en. el Ministerio de Fomento, 
y en Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modéle que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente corno garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 1.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marca
do en el Real decreto de £9 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado él depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus -¿u-tores, una segunda 
licitación abierta en los términos proscritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo inénos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los iicitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 11 de Febrero de 1879,«=*E1 Director general, el Ba
rón áe Covadonga.

Modelo ds proposición.

D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anímelo publicado 
con fecha 11 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo ea pública subasta, "de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo-de Calza
da de Don Diego, se compromete á tornar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á'les expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  pesetas 
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

 ADMINISTRACION PR O VINCIAL.

A d m in is t r a c ió n  d iocesana d E A sto rga .

No habiéndose presentado á percibir el importe de los atrasos que con arreglo á la ley de 21 de Julio de 1876 é instrucción de 10 de Noviembre del mismo año han sido liquidados á los 

individuos del Clero de esta diócesis que á continuación se expresan , lo verificarán en esta Administración diocesana, por sí ó por apoderado en debida forma, dentro del término de treinta 

dias, á contar desde la fecha de la G a c e t a  en que este anuncio se inserte; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo se constituirán en la Caja d© Depósitos, en cumplimiento á la Rear 

órden de 26 de Agosto ultimo, los valores que hayan de ser recogidos. Los herederos de causantes pueden reclamar el percibo de los créditos á> que se crean eon derecho siempre que este lo 

justifiquen en debida forma.

VALORES 1 PERCIBIR EN T ÍTU LO S  D E L  2 PO R  100 Q U E  CON 3Q C U P O N E S  P E R T E N E C E N  Á  LOS AC R EED O R ES .

ACREEDORES. SUS CARGOS.
C R ÉD ITO S Título* 

del 2 por 100 
amortizadle. 

—

Metálico por 
eoui Ta leu cía

primera araar3 
B3 590 PESETAS.

SieiWUA SBÍUE 
»S 1.000 PESETAS.

TERCERA SEAIS 1
DE 3.500 PESETAS. |

CUARTA SÚRIK 
DE K.000 PESETAS.

TO TAL

D E  

T ÍTU LO S  *
LIQUIDADOS

Pí&s. C ínts.

íe  residuos.

Fias. CónU.

Número í 
de I 

títulos. 1

Kumeraeion
de

los mismos.

Número
de

títulos.

Numeración
de

los mismos.

Número
de

títulos.

Numeración 1 
de 1

los mismos

Número
de

títulos.

Numeración ¡

d« - 1
los mismos. <

P R O V IN C IA  D E  L E O N .

D. Buenaventura García.. . . . . . . . .  •

D. Estéban Martínez. . . . . . . . . . . . . .
n T-iiíiv» k níl-pócj H'pvníindPT'

Ecónomo de Valderey y otros pue
b l o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..

Ideni de Báni dodes. .
1.290*63 

96‘33 
3.017*60

1.000

3.000

81*04
26*35
1*91

B
»

A

»

15.047

1
»
D

18.110
»
B

a
B

9

8.929

n
»
9,

j>
9
9

1
»
2

D Franeisfo Cabo. . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Soguillo. . . . . . . . . . . . . . . .
Ecónomo de San Juan de Torres..

962*98 500 126*25 4 15.048 J» a » D a 1
R Rafael Huerca............. ............ «8-18 » 7*67 » » B » a 9 » a a
T\ Tn«nn A1 ^ Idem de Lom ba........................ . 8.868*08 2.500 16*02 » » » 9 8.943 » n 1
Ti Tncjp Xf í im ip l Hntadn. _ . . . . . Idem de id ........... . ................. - 82*58 » 22*55 » » B » 9 » J) a »

Ti M íjn n p l  fii'pcinn . Idem de Llamas................. ............ 1.964*88 1.500 96*12 1 15.049 1 18.111 » 1) Jí 2
D Juan Angeles Arias ..................... Idem de San Miguel de las Dueñas. 

Idem de Saiicedo ............................
16*66 9 4*80 » » B » a }) )> a

Tí rinTiiÍTi^n Rn/ifíffiifiZ - B „ 3*12 » 0*86 9 » » B » B » » »
D Manuel Lo ge....... Idem de San Juan de la Mata... . . 5*20 » 1*44 n » » » » I) » » »
D Antonio GarcíaTuñon. Idem de Pórtela de Agu iar... . . . . .

Coadjutor de Puente Domingo Fio- 
rez ....................................... .........

37*49 » 10*25 n » B a » l> 1) » n
D. José Rodrigues..-----. . . . . . . . . . .

24*30 » 6*71 » 9 a B » i» f) s> B

T)  Th-mn Franeíñí'.o Fortum»..  « . . . Ecónomo de Villa v ie ja .................. 88*87 » 84*33 » » B B » » » ! j> ))

PR O V IN C IA  D E  LU G O .
;

D. Leonardo Rodríguez. 
R RnminP’o José Arias

Coadjutor de Encineira.. . . . . . . . . . 20*83 J> ! 5*75 ’ B a B B I) D (

Idem del Hospital de Quiroga.. . . . 111*83 B 30*59 » » » B a n P a »
R Jnsé Cohelos . . Idem de Hermida............................ 111*53 J) 30*59 I) » a » » » a 5)

P R O V IN C IA  DE O R E N SE .

D José P e r e z 0. eB« . . . . . . . . . . Coadjutor de Laroeo .............« . . . 661*53 500 47*77 1 21.717 » B » » 1) D i
R José Las*fi . . .  „ Párroco de Rubiana.*............ 6.463*32 6.000 1 2 0 *10 2 13.835, 36 

13.837 al

» 2 8.9S0 y

R Irían Manuel Pacios.. . . . . . . . . . . Coadjutor de Pueblica.................... 2.351*30 2.000 94*35 4
8.921 » B 4

R Jnan Fernandez. Propio de Robledo de Dom iz.. . . . . 44*44 12*17 B
13.840

»
a
9

B

»
B
»

»
a

» | a
» | B

4
a

R Áne’íd Martínez.. ¿ « . . . . . . . Coadjutor de A rcos..................... . 111*53 » ■ | 30*59 J¡> J> » » »
|

í> | R »

O  GrOiazftlfiZ--. * * * * * *» Idem de id .............. . 1.306*23 1 .0 0 0 83*12 2 13.841yl3.842 9 a » a . » | 1> 2

D. José Martínez.. Ecónomo de Cobas.. . . . . . . . . . .  . . . . 2.939*24 8.800- 117*89 ?) » » 1 8.924 )) D 1

D. Estéban Basalo . . 0, » • • • « . . . . . . Coadjutor de San Mamed de Edrada 
Párroco de V iana........................

77*77 7) 21*26 i) » O a » » i) e 33

D. José Franco, . «e c a e . . . . .  . . . 565*27 500 17*18 |3 4 15.050 a B 5) 3) 1
D. José A lvares.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. José García... . . . . . . . . . . . .

Coadjutor de Quíntela de Pando.. 
Idem de Villarino.............................

316*88
1.750

»
1.500

87*14
66*98

i a
15.118

»

1 37.765
n

»
»
B

»
I)

3
»

»

2
»Do Domingo Porto ... . . ©, o . ̂ Idem de Jabazoa......... ................... 248*78 » 81*69

69*51
„ 9 B i> y? B n

D. Francisco Rodríguez. . .  <? Idem de Cepedelo...................... 754*72 500 l 15.119 B » » )> J) »

R. Pedro Antonio Perez . . . . Idem de Lozariegos........................ 1.600 1,500 28*59 i 15.120 1 37.793 » » » 2
D. José Cot ado, 8. Ecónomo de Humoso..................... 127*76 » 35*08 J* w » B » » i) i i
D. Genadio García.. 3. . . . . . . . . . . . .
D. Bernardo Feijo.. . . « . . .

Coadjutor de San Lorenzo........... . 194*02 j) 53*07 n » » B » j> » T6 r,

Idem de Perafita.......................... 1.180*54 1.000 48*17 » » 1 37.794 » o B í> 1 1
D. -Manuel Pereira Ecónomo de Sobrado. . . . . . . . . . . . . 1.264*58 1.000 71*69 » B 1 37.796 B 1 A

P R O V IN C IA  DE  ZAM O R A .

D. Andrés Rodríguez. Párroco de Mitles....... ................... 1.800 1.500 80*78 3 13.843, 44, 45 B a » 7? B
DD. Andrés V illar................. , Coadjutor de Villarrin ................ . 255*14 » 70*25 » » » j)

D. Antonio Beneitez.. . . . . . . . . . . . . . Ecónomo de Quintanilla de U rz ... 
Idem de Calzadilla.....................

112*50 » 30*86 » B a » j) i)

D. Antonio Frurones. . . . . . . . . . 339*58 n 93*82 » » fi » n » I »
D. Nicolás M artin................- . Propio.de Villaveza de Valverde...

Idem de Val de Santa María.........
Coadjutor de Otero de Bodas... . . .

260*07 » 71*62 » I) 9 a B a I »
D. Manuel Fernandez.. 3.022*21 3.000 2*16 1 13.846 B 9 1 8.925

8.926 
8.945

¡

1 2
D. Angel Fernandez.........„ . ........... 2.781*26 2.500 7443 » B jf 9 i n i  í

D. Domingo Ferrero.............. . . Ecónomo de San Ciprian. . . . . . . . . 3.079*16 3.000 19*91 1 15.121 9 1 "  i l> i %
, J

Astorga 27 de Diciembre de Í878,«=»Indalecio Iglesias,
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Gobierno de la provincia de Jaén.

Sección de Fomento.—Negociado de Montes.
Debiendo venderse en publica subasta, 1.000 pinos del monte 

del Estado Malezas de las Campanas, término de Santiago de 
la Espada, por falta de lieitador en la segunda, he señalado 
para'su remate el día 10 de Marzo próximo, á las doce de la 
mañana, ante ud Autoridad, y en igual hora ante el Alcalde 
de Santiago de Ja Espada, con asistencia de un empleado del 
ramo de esU provincia, y bajo las condiciones del pliego que 
estará de manifiesto con la anticipación oportuna en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno y Secretaría de Ayunta
miento de dicho pueblo para conocimiento de los qiie quieran 
interesarse en ella; advirtiendo que el valor de dichos pro
ductos según retasa es el de 7.500 pesetas.

Mil pinos en Royo de los Villares.—Altura, término me
dio, 42 metros.—Circunferencia, término medio, un metro 90 
centímetros.—Su valor total 7.500 pesetas.

Jaén 14 de Fe brero de 4879.=Antonio Senarega.
Modelo de proposicion.

D. N. N., vecino de   con cédula personal que presenta,
acompañando la certa de pago que acredita haber hecho el 
depósito del 5 por 100 de la tasación para presentarse como 
lieitador, enterado de las condiciones facultativas y económi
cas de los pliegos de condiciones para la subasta de 1.000 pi
nos que se encuentran marcados en el monte del Estado Ma
lezas de las Campanas y sitio Royo de los Villares, término 
de Santiago de la Espaca, estando conforme con ellas y com
prometiéndose á cumplirlas en todas sus partes, ofrece por el 
referido aprovechamiento la cantidad de (en letra) pese
tas  céntimos.

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Tomás de Melgar y Quintano, Abogado del ilustre Colegio 

de Madrid, Caballero Gran Cruz de la Real Orden Americana 
de Isabel la Católica, Comendador de número de la misma y 
de la de San Gieg no el Magno de Roma, etc., Fiscal nombra
do por el Gxctnu. Sr. Gobernador civil do esta provincia para 
instruir expediento ni juicio contradictorio sobre ingreso del 
Sr. D. Mairne1 Joaquín Pascual ni la Orden civil de Benefi
cencia.

Hago sabe r que b 11 á 11 d o me í ¡i s f r u y * nd o d íl i g en cias en ave
riguación de Jos servicios que dicho Sr. D. Manuel Joaquín 
Pascual, Diputado provincial que lia sido por el distrito de la 
Universidad, y Ptesi- ente de la  Ju n ta  de Sanidad, prestó en 
el angustioso V  rí lr del cólera morbo de 1855 siendo Vocal 
de la Junte municipal de Beneficencia déla parroquia de San 
Ildefonso, y de los que se refieren á otros actos humanitarios 
y caritativos como antiguo individuo de benéficas instituciones, 
doy la publicidad prescrita en el art. 5.* del reglamento de 30 
de Diciembre de 1857 por medio de este edicto, á fin de que las 
personas que de ellos tuviesen conocimiento puedan prestar las 
declaraciones que tengan por conveniente; a cuyo efecto se 
señala el plazo de veinte dias para que concurran á esta Fis
calía, sita en la’Cuesta de Santo Domingo, núm. 11, en dias 
no feriados, de doce á tres de la tarde.

Madrid 6 de Febrero de 1879.=Tomás de Melgar y Quin
tano.

Administracion del Correo Central
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 12 de Febrero,
Num. 492 Diego Díaz.—San Justo.

193 Francisco Formen tí.-—Talltendre.
194 José Castañon.— Ciaño.
195 José Figueras — Bellvey.
196 José Saenz — Guadalajara.
197 Josefa Amado— S;nta Comba.
198 Miguel Dolz.—Castellón.
199 . Sebastian Pastor.—Navamorcuende.
200 Viuda de Cuesta.—Valladolid.

Madrid 13 de Febrero de 4879.=»E1 Administrador interino, 
Eugenio de Veiasco.

Periódicos detenidos por insuficiente franqueo el dia 11 
de Febrero.

Núm. 61 Aurelio Bregante.—Portman.
62 Benigno Miguel.—Yülaldemiro.
63 Joaquín Navas.— íllescasu
64 José de la Cruz Ulloa.— Zebra.
65 Francisco López.—Azcoitia.
66 Manuel Martínez.—Barcelona.
67 Margarita Mateos.—Fnentespina.
68 Margarita Izquierdo.—Idem.
69 Paulina A. y Lavergne.—Almagro.
70 Vicente Sastre.—Villnlonga.

Msdridl3 de Febrero de 4879.=~E1 Administrador interino, 
Eugenio de Veiasco.

Gabinete Central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido entregarse á los
destinatarios por ser desconocidos.

^ ™ t . NOMBRE Días. Estacion de origen. , , . Dom icilio.
del destinatario.

12 Barcelona,. . . . . .  Benito Joncilla., . .  Sin señas.
í  O 20RÍ  a *........* * ~ Máximo................   -  Bajada Angeles, 1213 Sevilla.. . . . ........  Centro internación.! San Jerónimo, 35
13 Monreal.. . . . . . . . .  Mariano López Anzuela, 5.

Madrid 13 ae Febrero de 1879.=EI Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mor

ADMINISTRACION m u n ic ip a l .

 A y u n ta m ien to  constitucional de Madrid.
Por acuerdo de esta Excma, Corporación municipal, y bajo 

los 'ulíegos de condiciones facultativas y económico-adminis
trativas que se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de 
mi cargo los dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde, 
se saca i  pública subasta U  construcción de la tubería de

hierro para conducir las aguas de Lozoya desde la plaza de 
San Marcial á la puerta de San Vicente.

La licitación tendrá lugar por medio de pujas á la llana en 
la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, Plaza de 
la Constitución, núm. 3, el dia 28 del corriente, á la una de su 
tarde.

Madrid 13 de Febrero de 1879.=E1 Secretario, José Di
cen ta y Blanco. —3

Alcaldía constitucional de Villajoyosa.
D. Antonio Esquerdo Nog aeróles, Alcalde constitucional de 

Villajoyosa, en la provincia de Alicante.
Hago saber que no habiendo podido entregarse la cédula 

citatoria para la diligencia de llamamiento y declaración de 
soldados al mozo Jaime Aragonés Soriano, hijo de Juan y de 
Clara, natural de la presente villa, y á quien cupo el núm. 24 
en el sorteo para el reemplazo del año actual, por residir en 
Orán ó Argel, según las noticias que han podido adquirirse, 
ni tampoco á persona alguna de su familia por no haberse en
contrado en esta localidad, cito y convoco al referido mozo 
para que concurra á esta Sala Capitular hasta el dia 40 de 
Marzo próximo, con el objeto de tallarse y alegar las exen
ciones que le asistan; parándole en caso contrario los perjui
cios consiguientes.

Villajoyosa 10 de Febrero de d879.—Antonio Esquerdo.

Sociedad Económica Matritense.

Relación de las altas y bajas ocurridas en la Sociedad durante 
el mes de Enero últi?no, que se publica en virtud de lo dis
puesto en el art. 33 de los estatutos. ,

ALTAS.
D. Nicasio de la Helguera, corresponsal; D. Mariano Díaz 

Quijano, D. Sebastian Servet, D. Antonio Polo de Bernabé, 
D. Manuel de Molina, D. Andrés Torrente y Omeñaca, D. Ma
riano Guillen, D. Lorenzo López Salces y D. Juan Rosillo, re
sidentes.

BAJAS.
D. Herminio Cuartero, D. Enrique del Castillo y Alba, Don 

Miguel García Paramiro, D. Juan de Dios ríe la Rada y Delga
do, D. Félix Tejada y España, D. Miguel María Guillen de la 
Torre y D. Rafael Taboada y Mantilla.

Madrid 4 de Febrero de 4879.=E1 Presidente, Agustín Pas- 
cual,=El Censor, Miguel de Cervantes.=El Secretario prime
ro, Luis María de Tró y Moxó.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.  

G u a d a l a j a r a .
R. José Buendía Martínez, Comandante graduado, Teniente 

dó la sexta compañía, Comandancia de Guadalajara, dél pri
mer tercio de la Guardia civil, Fiscal en el proceso que ke ins
truye á varios paisanos por el delito de resistencia á la fuerza 
del cuerpo la noche del 21 de Octubre del añó próximo pasado.

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene conce
dida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficia
les del Ejército, por el presente segundo edicto cito y em
plazo á los paisanos que me hallo procesando, cuyo paradero. 
se ignora, Lorenzo del A m o, natural de Aranueva (Guadala
jara), de 35 años de edad, y José Ortega, de 32 años, señalán
doles la casa-cuartel que ocupa la fuerza del fcuerpo en la ciu
dad de Guadalajara, donde deberán presentarse personalmente 
dentro del término de 20 dias, contados desde el en que aparez
ca este edicto en la G a ceta  de Madrid -y Boletines oficiales de 
las provincias, á dar sus descargos y defensas; y de no compa
recer en el referido plazo se seguirá la causa por el delito que 
se les procesa, y serán sentenciados en rebeldía por Consejo de 
guerra ordinario. >

Fíjese y pregónese para conocimiento de todos.
Guadalajara 5 de Febrero de 4879.==José Buendía Marti- 

nez.=Por mandado del Sr. Fiscal, el Escribano, Antonio Mata 
Franco.

M a d r i d .

D. Alfonso Gargallo Gil, Capitán graduado, Teniente Fis
cal del primer batallón del regimiento infantería de Granada, 
número 34.

Habiéndose ausentado de la plaza de Guadalajara el dia 19 
de Agesto último el soldado de la cuarta compañía del expre
sado batallón y regimiento, Marcos García Talamante, natu
ral de Visiedo, provincia de Teruel, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción estando de guardia;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel de San.Mateo de esta Corte, donde deberá 
presentarse dentro del término de diez dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía.

Madrid 6 de Febrero de 4879.=Alfonso Gargallo. Zaragoza.

D. José Castro Moreno, Capitán graduado, Teniente de la 
sexta compañía del segundo batallón del regimiento infantería 
de Galicia, núm. 19.

Habiéndose ausentado de la villa de Salvatierra, donde se 
hallaba destacado, el soldado de la cuarta compañía de dicho 
batallón y regimiento Nicolás Penon Loscertales, natural'de 
Lalueza, provincia de Huesca, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción; Usando de las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del'Ejér
cito, per el presente cito, llamo y amplazo por primer edicto 
al expresado soldado, señalándole el cuartel de Santa Engra
cia de esta plaza, ‘donde deberá presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto,

á dar sus descargos; y de no presentarse en el término seña
lado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 5 de Febrero de 1879.=ci osé Castro Moreno.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
B i l b a o .

En virtud de providencia dictada con fecha 6 de los cor
rientes, se cita, llama y emplazad todos los que sean acreedores 
de D. Domingo Bustinza, vecino de la anteiglesia de Larra- 
bezúa, para que en el dia 40 de Marzo próximo venidero, y 
hora de las doce de su mañana, comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle de la Cruz y su casa antigua de la Misericor
dia, á celebrar junta para tratar de la espera que aquel ha so
licitado; previniéndoles que deberán presentarse á dicho acto 
con el título de su ..crédito, bajo apercibimiento de no ser ad
mitidos de lo contrario.

Dado en Bilbao á 8 de Febrero de 4879.=Venancio del 
Valle.=Por mandado de S. S., Benito Miguel González.

X —-1047

Ec ija.
D. Gumersindo de los Reyes y Perez de Mena, Bachiller en 

la Facultad de Filosofía, aprobado en la carrera del Nota
riado y Escribano actuario del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Doy fé que en los autos de concursó de que se hará expre- 
presión ha recaído el que á la letra es como sigue:

«Auto.--Sr. Juez D. Juan B. Avila.==Ecija 11 de Enero 
de 1879.

Por presentado el anterior escrito, que se unirá á los autos 
concurso de acreedores de su referencia; y

Resultando que por ¡providencia de 14 de Abril de 1877, 
folio 207 y vuelto de estos autos, se declaró la caducidad de 
los créditos de los acreedores no personados en este juicio de 
concurso, cuya providencia fué publicada en la G a c e ta  de  
M adrid y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, como apa
rece de los ejemplares de los referidos periódicos oficiales que 
obran á los folios 212 y 215 de autos:

Resultando que en dicho proveído se mandó además hacer 
saber á los acreedores presentados que si dentro del término 
de 30 dias no ejercitaban sus acciones en la forma convenien
te para el cobro de sus créditos, se declararían igualmente 
caducados y se tendrían por renunciados sus derechos; lo que 
se les hiciera saber con dicho objeto, como así se efectuó:

Considerando que en cuanto á los acreedores no persona
dos en este juicio de concurso es evidente han renunciado al 
percibo de sus créditos, teniendo perdido todo derecho á re
clamar cosa alguna estando consentida la providencia en que 
así se declaró y pasada en autoridad de cosa juzgada, por 
cuanto ninguna reclamación hicieran en tiempo y forma con
tra la misma; acaeciendo lo propio respecto á los acreedores 
presentados, toda vez que en el término que se les concedió 
ni en el dilatado tiempo trascurrido ninguna reclamación han 
hecho ni para el cobro de sus créditos ni contra la repetida 
providencia, por lo cual se les hizo la conminación de cadu
cidad:

Considerando, por tanto, que la pretensión hecha por el con
cursado es atendible y debe proveerse conforme á lo recla
mado, toda vez que se trata de la ejecución de la providencia 
de 44 de Abril de 4877 ya citada; ,

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debia declarar y 
declaraba caducados y remitidos los créditos de los acreedorés 
personales en este juicio de concurso que no han tenido por 
conveniente agitar la continuación de los autos, y perdido el 
derecho de aquellos para su ulterior resulucion, y al concur
sado exento de la obligación de su pago: se sobresee en este 
juicio, alzándose en su virtud los embargos causados en los 
bienes del concursado, sin perjuicio del cobro de las costas por 
los interesados en ellas y del reintegro de papel invertido. Y 
se declara rehabilitado á D. Francisco Prat Pont y Gómez, 
haciéndose saber este proveído á dichos acreedores y partes 
interesadas, y haciéndolo notorio además por medio de edictos 
que se insertarán en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de 
esta provincia, como asimismo en los sitios públicos y acos
tumbrados de esta localidad.

Y por esto su auto con fuerza de definitiva así lo proveyó, 
mandó y firma dicho Sr. Juez designado al márgen, que lo es 
municipal de esta ciudad y accidental de primera instancia 
del partido por indisposición del Sr. propietario , de que doy 
fé.=Juan B. Avila.=Gumersindo de los Reyes.»

Y para que conste, y en cumplimiento á lo mandado en el 
auto inserto, fijo el presente en .Eeija á 43 de Enero de 4879.= 
Gumersindo de los Reyes. —P

H e l l i n .
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza por térmi

no de 40 días á Juan Lillo García, del comercio, casado con 
Consolación Gamón, vecino que fué de la villa de Madrigue
ras, y cuyas señas son: estatura corta, pelo castaño, ojos ne
gros, nariz, cara y barba regulares, color quebrado, y cuya re
sidencia actuad se ignora, á fin de que se presente en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito ó en la cárcel de esta villa 
á fin de que responda á los cargos que le resultan en la causa 
criminal pendiente contra el mismo sobre estafa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, se proceda á la busca y captura del expresado 
Juan Lillo García y se ponga á disposición de este Juzgado.

Dada en Hellin á 45 de Enero de 1879.—Francisco Marti- 
nez,=Por su mandado, Francisco I. Roche.
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J erez de la  Frontera.—Santiago.

D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia del 
distrito de Santiago de esta ciudad. ■;

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Sevillano, álias el Loro, vecino de Sevilla, cuyo paradero 
y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térmi
no de 15 dias, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta en la Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que autoriza á fin de recibirle > indagatoria 
en causa que contra el mismo y otros se instruye por hurtp de 
un reloj, ó se presente en la cárcel publica de este partido; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el expresado tér
mino será declado rebelde y le pararán los perjuicios que hu
biere lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares, á sus dependientes y agentes de policía ju 
dicial que por cuantos medios les sugiera su celo procedan á 
la busca y captura del susodicho Francisco Sevillano, alias el 
Loro, y caso de ser habido lo dejen en la cárcel pública de esta 
ciudad á mi disposición con las seguridades convenientes.

Jerez de la Frontera 11 de Enero de 1879.—José Fernan
dez de Rodas.=Miguel Bazo.Madrid.-Buenavista.

D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribania del que refrenda se ha presentado demanda civil 
ordinaria por el Procurador D. Francisco Muñoz Zapata, en 
representación de D. Pedro Prados Peña, de esta vecindad, con 
D. José del Castillo y D. Lúeas Yañez, ó sus causa-habientes* 
sobre cancelación en el Registro de la propiedad de unas hi
potecas que gravitan sobre la casa núm. 45 moderno de la 
calle de Pelayo, antes de San Antón; y habiéndose manifesta
do por medio de un otrosí ignorarse el paradero del D. José 
y D. Lúeas, y solicitándose á la vez se les emplace en la forma 
que previene el art. 831 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
ha dictado en su virtud la providencia que dice así:

Providencia.—Juez Sr. Rondan. — Madrid 5 de Febrero 
de 1879.—Por presentado el anterior escrito con el poder bas
tante y aceptación que: se acompañan y acreditan la persona
lidad del Procurador Muñoz Zapata en el nombre que compa
rece, al cual se tiene en tal concepto por parte en estos autos, 
y con el que se entiendan las diligencias: en cuanto á lo prin
cipal, se admite la demanda que se entabla contra D. José del 
Castillo y D. Lúeas Yañez ó sus causar habientes, óá cualquie-: 
ra  otra persona que pudiera tener interés en las hipotecas á 
que se referia esta demanda, á los que se confiere traslado de 
ella con emplazamiento y entrega de copia simple para que; 
en el preciso é improrogable término de nueve dias compa
rezcan á contestarla: al primer otrosí, y en atención á lo ex
puesto en el mismo, entiéndase dicho emplazamiento con el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente de esta Corte, á quien se entre
gue copia simple de la demanda; que cuidará de sacar el ac
tuario préviamente cotejada, anunciándose además por medio, 
de edictos que se fijarán nn los sitios públicos y se insertarán! 
en los periódicos oficiales; y respecto al segundo y tercer otro
sí, se tienen por hechas las manifestaciones que contienen.

Lo manda y rubrica S. S.=Doy fé.=Rubricado.=Licencia- 
do Severiano de Mazorra.»

Ló que se háce saber por medio de este edicto para que 
llegue á noticia de D. José del Castillo y D. Lúeas Yañez, ó sus 
causa-habientes; previniéndoles se presenten en el Juzgado á 
contestar la demanda en el término prefijado , bajo apercibi
miento que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 1879.««Francisco Ron- 
dan.=Por mandado de S. S., Licenciado Severiano de Ma
zorra. x —1058 :

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y 
de la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de Bueña- 
vista de esta capital, refrendada del Escribano de la misma 
D. Emilio Monét, sustituto de D. Manuel Caldeiro, seha  seña
lado el dia 7 del próximo mes de Marzo y su hora de la una 
de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, pla za de las Salesas,para la cele
bración de junta general de acreedores é interesados en la tes
tamentaría de la Excma. Sra. Doña Lucía Francisca de Paula 
de Rojas y Toledo, Condesa que fué de Mora, Marquesa de Val- 
decarzana, para proceder al nombramiento de un síndico en 
reemplazo del que lo era, Sr. D. Valeriano Casanueva.

Lo que se hace público por el presente para que llegue á 
noticia de dichos acreedores é interesados.

Madrid 40 de Febrero de 4879.=E1 Escribano, Emilio Mo- 
net. X—1056

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se sacan á pública 
subasta voluntaría el dia 14 de Marzo próximo, á la una de su 
tarde, diferentes solares situados en la manzana formada por 
calles de las Salesas, Costanilla de la Veterinaria, paseo de 
Recoletos y calle del Almirante, propios del Excmo. Sr. Don 
Alfonso Ossorio de Moscoso.

Los planos, pliegos de condiciones y títulos de propiedad 
se hallan de manifiesto desde este dia hasta el en que se cele
bre el remate en la Escribanía del Licenciado D. Juan Gómez 
Marrodan, calle de la Farmacia, núm. 7,’piso segundo derecha, 
todos los dias no feriados de ocho á doce de la mañana.

Madrid 13 de Febrero de 4879.=E1 Escribano, Marrodan.
X—1049

En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué, Ma
gistrado de Audiencia fuera de esta Corte, y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de la misma, dictada en 
autos de jurisdicción voluntaria, se sacan á pública subasta 
tres solares que lindan con las calles de San Gregorio, Gra- 
vina y Góngora; el primero señalado con la letra A, de 7.910 
pies; el segundo, letra B, de 9.080 piés 77 centésimos, y el ter
cero, letra C, de 9,666 piés 73 centésimos. Dicha subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de dicho Juzgado el dia 10 de 
Marzo próximo, á la una de la tarde, bajo el pliego de condi
ciones que está expuesto en la Escribanía del actuario hasta 
él dia del remate; debiéndose hacer presente que para tomar 
parte en dicha subasta se ha de acreditar haberse constituido 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 8.500 pesetas 
éfectivas pór cada solar que se quiera subasta!*, ó en otro caso 
ha de hacerse el depósito de dicha cantidad en la indicada 
forma sobre la mesa del Juzgado en el aGto del remate.

Lo que se hace saber al público por medio del presente 
edicto á los efectos oportunos.

Madrid 13 de Febrero de 1879.=E1 actuario, Marrodan.
X— 1048

Madrid.—Hospital.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de Madrid.
Por él présente se cita, llama y emplaza á D. Luís Rafo y 

Gramaje, cuyo actual domicilio se ignqra, y ántes vivió en la 
calle de La Gasea, barrio de Salamanca, núm. 84 piso tercero, 
Profesor de Medicina, á fin de que dentro del término de cuL 
co dhjts que por último se le señala, comparezca en este Juz
gado |y Escribanía del actuario á contestar la demanda civil 
ordinaria contra él interpuesta por D. Modesto José de la 
Fuente y Mellado sobre devolución de 14.000 pesetas; bajo 
apercibimiento de que si no lo ,verifica se dará á los autos el 
curso correspondiente sin nuevo emplazamiento, parándole el 
perjuicio que haya lugar. " t ’ ' r

Dado en Madrid á 11 de Febrero de 4879.=Rafael Solís 
Liébana.*»Por pnandado de S. S., Licenciado José Ortiz y 
Martínez. . fX—1055
M adrid.—Inclusa.

En virtud de providéncia del Juzgado dé primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada en autos civi
les seguidos en él mismp por D| Jacinto Riveiro Soules contra 
D. Cárlos Mauricio Lanines, Marqués de Montebello, se sacan á 
públiéa subasta^ que tendrá lugar el dia 84 del cprriente, á la 
una de su tarde¿ en la áudiencia del Juzgado, diferentes má
quinas y efectos: que se ̂ hallan en la fábrica de jj3osa del Don 
Jacinto Riveiro,!: sita e4 término de Ciempozuelos, y han sido > 
tasadós en 18.400 pesetas; advirtiéndose que para tomar parte; 
en la licitación será neeesaido un depósito prévio de 1.000 pe
setas en la mesa del Juzgado como garantía de la subasta, es
tándolos autos de manifiesto en la Escribanía para que adquie
ran ipás datos las personas que deseen interesarse en el remate.

, Mádríd lB dé Febrero de 4879.=*V.# B.*~=Arrazola.=El Es
cribano, Félipé González Bernabé. X—1053

Madrid.—Latina.
En virtud dé providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta, capital, se cita á D. Fermín 
de Alcalá de Galiano y Eguía, vecino de Bilbao, casado, pro
pietario y cuyo domicilio en esta Corte se ignora, para que 
en término de quinto dia, no siendo feriado, y de una á tres 
de la tarde, comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á prestar una declaración á vir
tud de exhorto del Juzgado de primera instancia de la villa 
de Bilbao, procedente de asunto civil promovido por D. Pa
blo Echevarría; prevenido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Febrero de 1879.—V.* B.a=E nrique Iñi— 
guez.=El Escribano, Severiano de Diego. X—1051

Monóvar.
En la causa criminal que se instruye en este Juzgado con

tra Isidro Pomares y Juan sobre lesiones ménos graves á Gon
zalo Esteve G il, ámbos vecinos de Elda, ha dictado el señor 
D. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instancia de este 
partido, providencia con fecha 9 dél actual mandando se cite 
por medio de la presente al referido Gonzalo Esteve á fin de 
que comparezca ante este Juzgado dentro de nueve dias á de
clarar sobre el hecho de autos y demás conducente; dispo
niendo que al efecto se inserte esta cédula en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de Alicante.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido la presente en 
Monóvar á 14 de Enero de 1879.=E1 Escribano, Antonio Rico.

Muros.
D. José Bermudez de Castro, Juez de primera instancia de 

esta villa de Muros y su partido judicial.
Por el presente y término de 80 dias, á contar desde su 

inserción en la Gaceta de Madrid, se cita y llama á Silvestre 
García Albela, natural de Santa María de Coiro, vecino de 
San Miguel de Valladares, casado, tabernero, de 48 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se presente 
en los estrados de este Juzgado á ser notificado de providencia 
distada en expediente cumplimiento de fallos recaídos en causa 
que se le instruyó sobre desacato al Juez municipal de Ontes 
que ha sido D. Juan López, por la cual se ordena pase el Sil
vestre al establecimiento penal correspondiente á extinguir la 
pena de un año y un dia de prisión correccional; apercibido 
dé que trascurrido que sea dicho término sin verificar su pre
sentación será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Muros á 9 de Enero de 1879.=José Bermudez de 
Castro.=EI actuario, Ramón Reinoso,

Priego.

D. Eduardo García del Río, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Campos Jiménez, castellano nuevo y vecino que se dice 
ser de la ciudad de Sevilla, para que de.utro del término de 80 
dias, contados desde la inserción de este edicto en los Bohti~ 
nes oficiales de las provincias de Córdoba y Sevilla y Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa criminal que sigo por hurto de 
dos burros de la pertenencia de Julián Mérida Calvo, de esta 
vecindad; apercibido qué de no verificarlo le parará  el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo pido y encargo á los Sres. Jueces y demás Au
toridades, tanto civiles como militares, de cualquiera clase y 
condición que sean, que supieren el paradero del Antonio Cam
pos procedan á su detención y remisión á este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Priego de Córdoba á 16 de Enero de 1879.= 
Eduardo García del Rio.=«Por mandado de S. S., Juan Eugenio 
Moreno.

S a r i ñ e n a .
D. Manuel de Lasala, Juez de primera instancia de la villa 

de Sariñena y su partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 

se dispone en la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y 
emplazo á Pelegrin Ortiz ó Izquierdo, vecino de esta villa, para 
que en el término de 10 dias comparezca en las cárceles pú
blicas de esta villa á responder de los cargos que le resultan 
en causa que me hallo instruyendo sobre robo de conejos á 
D. Antonio Abril; apercibiéndole que de no verificarlo dentro 
de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civilss como militares, y á todos los agentes de la poli
cía judicial, procuren lá busca y captura del expresado Pele
grin Ortiz é Izquierdo; y conseguida, lo pongan á disposición 
de este Juzgado en las cárceles públicas de esta villa.

Dada en Sariñena á 16 de Enero de 1879.= Manuel de La- 
sala.=Joaquín D. Mar tel.

Sevil l a.—Salvador.
Por el presente, y en; virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Salvador de esta capital, se 
publica el fallecimiento intestado de José Martínez y Vega, na
tural y vecino dé esta ciudad, calle Evangelista, núm. 46, de 
estado soltero, hijo de Diego y de María, ocurrido el dia 6 de 
Mayo del corriente; y se cita, llama y emplaza por último tér
mino á las personas que se crean con derecho á heredar á aquel 
para que dentro de 80 dias, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia, se presenten en di
cho Juzgado por sí ó por medio de personas competentemente 
autorizadas á usar de su derecho; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el ¿perjuicio que haya lugar sin más ci
tarlos ni emplazarlos, y* se entenderán las diligencias con la 
hija natural de aquel y su hermano, que han comparecido.

Y para que llegue á ¡noticia de todos se fija el presente y 
otros ae igual tenor en la ciudad de Sevilla á 80 de Diciembre 
de 4878.«-Mariano del A. Gutiérrez. —p

Sevilla.—San Vicente.
D. Salvador Romero *y Valera, Juez de primera instancia 

del ¡distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente se requiere á D. Francisco Flores, crucero 

que fué en la parroquia de San Vicente 'de la misma, para que 
en el término de 45 dias, contados desde que la presente apa
rezca inserta en la Gaceta de Madrid , comparezca en este 
Juzgado con objeto de que preste cierta declaración en la su
maria que sigo por inhumación ilegal del niño José Giraldino 
Ruiz; con apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, pues por providencia de este dia así 
lo tengo mandado en la citada sumaria.

Dada en Sevilla á 13 de Enero de 4879.=Salvador Rome- 
ro .=E l actuario, Manuel Aguilera.

Siles.
D. Manuel María Segura y Moreno, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por la presente requisitoria se llama á D. Modesto Ruiz y 

Más, Cobrador de consumos que ha sido de la villa de Génabe 
para hacer efectiva la de los años 4874 á 75 y 4875 á 4876, para 
que en el término de 45 dias se presente en este Juzgado á 
rendir una declaración en la causa que se sustancia sobre abu
sos denunciados en la citada cobranza; apercibido que de no 
verificarlo se le seguirá el perjuicio que haya lugar.

Dada en Siles á 44 de Enero de 4879.=-Manuel María $e- 
gura.=Por mandado de S. S., Valeriano López.

Valladolid.—Audiencia.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta ciudad y su partido etc.
Por el presente se cita á todos los acreedores á la Socie

dad denominada José León y compañía, domiciliada que esta
ba en esta capital, para que concurran por sí ó por medio d® 
apoderado con poder bastante á la jun ta  general que á ins
tancia de la Comisión liquidadora de la quiebra nombrada 
por dichos acreedores tendrá lugar el dia 80 de Marzo próxi
mo, y hora de las once de su mañana, en la sala de audiencia 
del expresado Juzgado, situado en el Palacio de Justicia; pre
viniéndose que para ser admitidosen ella se p re se n ta rá n  con. 
los documentos que j ustifiquen su derecho y representación.

Dado en Valladolid á 8 de Febrero de 4879.=R-ainon Octa® 
vio de Toledo.=Por mandado de S. S., Miguel Pedrosa.

X—1050
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NOTICIAS OFICIALES.

B a n co  d e  C réd ito  d e  Z a r a g o z a .

La Junta de gobierno de este Banco de Crédito ha acor
dado convocar á junta general ordinaria de señores accionis
tas para el dia £6 de les corrientes, á las nueve de la mañané, 
en el salón de sesiones de dicho establecimiento á fin de dar 
lectura, á la Memoria histórica de las operaciones verificadas 
en 1878 y cuenta del balance cerrado en 31 de Diciembre ú l
timo.

Con arreglo á la base 3.a del art. £6 del estatuto, corres
ponde a los señores accionistas el nombramiento de primer 
Director en sustitución del Excmo. Sr. D. Juan Bruil, que fa 
lleció el clia &1 de Marzo de 1878.

En virtud del art. SI del estatuto, tienen derecho de a sis
tencia todos los accionistas que posean de tres^ acciones en 
adelante inscritas 15 dias ántes de la convocatoria, y  que las 
conserven liasta aquel en que se celebre la junta general.

Los señores accionistas que no hayan de concurrir perso
nalm ente podrán hacerse representar por otro accionista con 
carta de autorización, á tenor de lo dispuesto en el art. £3 del 
estatuto; pero las mujeres, los menores, las corporaciones y  
establecimientos públicos, para ejercer este derecho deberá 
ser por medio de representantes legítim am ente &ui»o fizados.

Zaragoza de Febrero de Í879.=E1 Director primero in 
terino, Fidel Marraco.==El Secretario, Víctor Mariñosa.

• X —1054

Bolsa d e  M a d r id .

Cotización oficial del ¿lia 13 de Febrero de 1879, mnpara&& coa
la del dia a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PUBLICOS.'

Día 4 2. Dia 43.

Reata perpótua :¡.l § por 4OC . *................ . .  44*42 44*45-40-42 4¡2
«o publicado. 4 4*45 »

á plazo. » 44*47 R2 fin cor.
no publicado. 4 4‘45 44*42 4 f2

pequeños. 4 4*40 14*45-471(2-50-42 4 {2
ídem id. id., exterior. .....................   » 4 5 OjO
FeJíd& l Bterég de 18 por

4 8 % ÍHitarlor , . í. . 32*42 12*45-47 4 {2
no publicado. 32*45 »

pequeños, 32*45 »
Beso» delTesoro,, de rs., 0 por 4

interés anual. ................. •»... . . . . . .  c . 88*10 87*70
ídem id., segunda e m i s i ó n . .   » » '

att cantidades pequeñas. 88*40 88 0^0-87*80
tosgnai’áos al portador d é la  Caja De-

pósitos . ..............................................   9*0[0 90‘50
SSáuin* hioctocarias del Banco-Hipoteca

rio de Aspada al 6 por i 0 ® , ............  96*70 96*70-75
del Banco y  del Tesoro ü  6 

;>:N í c§v geri-’e in terior .. ¿ i . . . . . . .  96*10 96*40-20-25
no publicado. * 96f30

en cantidades pequeñas. 96*4 0 »
•den: id .id ., id. exterior. .......... . .  95*80 96*75-90

en cantidades pequeñas. 96*70 96*70
féem  del ¥  esoro sobre producto de Adua-

\:as.l . . . . . . .  c. ______________     94*60 94*60
&i cantidades pequeñas. » 94*60

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00
anual, emisión de 31 de Agosto de 4 832,
de 2.000 rs.................... ................................  54 0(0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
a i% .m  -en*          - ! 28*05- 28 0x0-28*05-4 0

Idem id. do 20.000 r s   .............  * 28 OjO
* «c»otM  del 8 anco de España     '152 0p0 253 0^0-253*50

254 OpO
no publicado 253*50 »

€ a m M o s  Q ñ m s lm  sobre plaza» d e l  Reino.
 ̂   -  —

I iziM . &A$9' ibw ijísso

«¿M esto..»* R4 ' » " j l á g r c l o . . . .  p « .  >
h I^ov. aflijo* » R&' | horca. •••»«« 4 {4 &>
S io í'a te .c . ,  par. * i <|**0    *1* *
Almería... ° . » I M álaga.. . . .  ¡ par.
¿▼lia   aMurcia. ¡
Badajo*...» . «T* |  O r e n s e . . . . , . ¡  f f*
^•ís’rF o n s .«• •• '' par. * I O v ie d o . .. . . .  ... |0*
¿L  „ 0 f ; i r4 Paleneia ! ft ^

. .. ,  par. * Palma Malí.* w . i
bárgoe..’. . * A  Par* * B P am plona... | par.
laceres... pac. » I P ontevedra. par.
Cádiz... . . . 6  » 4|4 Bous................  par. *
Cartagena.. .  ¡j par. » • Salam anca.. 4 ¡4 ! »
GsstsD’o n ... ,i  *18 » S. Sebastian. * 4j&
Ciudad-Real, R2 » [San tand er... par. »
C ó rd ob a ,... 4J4 '» Sta.GruzTfe. a 4 ¡4
Gt>rufi£....■ , 4|4 » S a n tia g o ... .  par. »
•> «en ca .... ,  ^4 » S e g o v ia .. ..  . par. *
^ ;rro l... . . J  4̂ 4 » S e v i l la . . . . . .  par. »
r-croaa. , efi par. » 'Soria. . . . . . .  | par. *

par. ! » | farragosa o * j par. .. s
¿ranada.,... i5) W e ru e í.... ..  * 1[8
Ginadalajarn. 3 4 » ¡ I*oIédo.. . . . .  <¡2 *
E a r o . . . \ . . .  4{4 » [ fu d e la .. . . , .  ^t2 »
üinelva. . . . .  • 41® V alencia.. . .  ! » 4 {S
H uesea ...... -  ; 4 $  V aüadolid.. i M8
J a é n . . , . . . , .  4j4 » Vigo   1 4j2 »
íerex par. J » V itoria. , . .  J  par. *
L s o a p a r .  © Z a m o r a 4 {2 »
b é r id u ..... .  par. | » Zar&go.x^.,. .1 par. »
wV&aresL.,.. par. i v f

Bolsas extranjeras.
PARÍS 1^ DE FEBRERO»

|3  por 400 exterior.. . á 13 4i2r 
« 13 por 4 00 in terior.. 0 i  »

; 2 por 400 amortizable fi »
, , f f 3 por f 0 0 . . . . . . . . . . . .  á 77*40.
’ r | 5 por 400. o . . .  A 442*85.

tildarlos ingleses».® . . . * « » • • « » • . 9 6  1i46.

lam bíos oficiales m h r e  plazas extranjeras,
báEo-O, á &c días fecha, díns. 47*10.
f s - r íM  C d iss  y ist? ; frano. 4*92,

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r i d .

Obser vaciones meteorológicas del dia  13 de Febrero de 1879.

j VaiCFSRAiraRí. I
jllííüka y Lamedal del -aire. ! ..

(Sel fcarómatrolj nsRMtfnayao. | »iRacc-w»E
¿ORAS. reducida |j j

á 0o y es | ¡ Jy cl&se ¿el vísate.g ¿el'.cíete*
jailimetroí. ¡ Lumoiie-

I! i ci£!“ _ _ _ _ _ _   jpjaUttrJTMMrrna »wkk»£w-.v. - . . -^  f. j
íd e la ta . 7«8‘M H L k . .¡Calma .¡Despejado.
Idelam  708‘63 I 4*3 4*2 S, O. . .  Ir*em. .  Cubierto.

« I d e l t o  707*64 I 9*0 8*0 S. O. . .  B r i s a | Idem.
3 de ía t* 705*93 ¡  8*8 6*7 p . S. O. Viento.[ídem.
6 d eL  t° 705*60 S 7*6 6*6 S. G. . .  B risa. .^Lloviendo,
t  de la ni 714*72 1 6*4 5*9 ¡S. O .. Idem . d Cubierto.

Temperatura máxima del aire, 4 la som bra.,. . .  ...... - 9*7
.••v; Idem mínima de id .   .....................................................  4 4

Diferencvá. ..........
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tiem . 4 4*6
Idem id. dentro de una esfera de crista l..  ........... 32 8

D ife r e n c ia . .. . . . .  . . . . . . . . . .  48*2
Lluvia en las 24 últimas horas, en m i l í m e t r o s . 2*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á lasnueve dél a  mañana en varios 
puntos de la Península el dia 13 de Febrero de 1879.

IBHFIS&Á- •'barométrica tura bibsííí- fe^ ee kstam
f/fi5e t A  ̂ 40° y en .grado» cloa áal ~mtM UMK  mvsl del csute- . ¿el tieie.

«eer en níi- ¿(malee/ viento, tieote.
, linietros. ,;«wjCTssaasacBaK!» «»«»*»«». -«*«»««». ——

s qphastian * 750*6 9*5 S. O. . .  » Casi cúb.*, Agitada|  Senastiap. m  g   Brisa.. Cubierto. Í>fcada.
OviedúM 75-7*7 4 4 ̂  S. O . . Idem ..  Idem. . . . .  >
Coruña.(8b.) 756*7 u l f ‘4 S .O ... . V.  ̂ fte. Lluvia. . . .  Picada.
Santiago.. - • 759*5 9*4 S. O. . . .  Brisa. I dem. . . . .  *

Onorto . . . . .  764*2 41*1 S . . , . . ,  V.° fte , Q.?k llur.0, Agitada
Lisboa* . . . .  766*1 4 2*4 S. O. . .  Brisa Casicub.V Idem.
Badajoz! 111. b 8*4 S..O . ,; Calma r Cubierto.. >

S Fern Í8 h ) 768*3 47*0 N. O . .  » Casi desp.* Picada.
SeviUa . . . .  767*1 á W  E . . . . . .  B risa .. Despejado. »
Tarifa ° . 765*4 9*6 O ..........  Idem. .  Idem   Rizada
G ranadal... 766*8 8*6 N. E . . . Calma. Ídem. . . . .  »

c i
Alicante..*!! 765*7 47*2 N. O . . .  B risa .. Celajes... :  Tranq.4
Murcia . . . . .  766*0 44*7 S. O . ..  Idem . .  ídem . . . . .  *>
V alencia.... 764*0' 4.4*6 O. . ,  Id em ,. Despejado, »
Palma
Barcelona.! 1 762*7“ 9*4 Ñ. O . . .  Viento. ídem . . . . .  p. óleaj.

T eruel...... 765*7 2*4 N. . Cal ma.  Cls., niebl, t »
Z a r a g o z a . » 9*4 N. OL.  Idem. .  Despejado. »
S o r i a . . . , . e. 765*2 3*3 N . O.. V iento. Nuboso . . .  ! ■
B úrgos.,.. . .  765*4 v 5*0 S. O*. . Brisa > v GasbcjUj*f.i *
Yalladolid. .  . '
Salamanca.< 764*1 • 6*8 N.X. O. Calma. N ie b la .. ..  »

M adrid.. . . .  767*6 4*3 S. O . í d e m  ... Cubierto.. »
Escorial.. . . .  768*2 6*4 O. . . . . .  Idem. .  Nuboso. . .  *
Ciudad-Re&I. 768‘9 8*0 O Idem . . Niebla. . . ,  »
A lbacete!.... 767*4 5*5 S. O . ..  B risa ... Nuboso. . .  *

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cáceres, Logroño, 
n,^noo P íjIptípí» Píimnlnrui. iS«eovia. Soria v  Valladolid¿

A y u n ta m ie n to  o o n s t i t u cio n a l  d e  M adri d .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado d© 

granos y nota de precios dé artículos de consumo, resulta lo sisuie’nté: 
Carne de vaca, de 45 á 4 6 pesetas la arroba, y  á 4*35 el kilógramo. 
Idem de carnero, á 0*75. pesetas la libra, y  á « ‘50 el kilógramo. 
Despojos de cerdo, de 4 0 á 41 ‘50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la 

libra, y  de 4 ‘06 a 4 ‘29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 18*50 á 49 pesetas la-arroba; de 0*90 á 0*94 la librs, 

y  de 4‘93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 47 ú 4 7‘75 pesetas la arroba; de 6*72 á 0*84 la libra, 

y de 4*55 ¿4*76 el kilógramo. -
Idem en canal, de 46*75 á 47 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4 ‘4 2 pesetasfia libra* y: de 2*4 5 á 2*41 el kilógrame. 
Jamón, de 22*50 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la  libra, y  

de 3*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*50 la libra, 

y  de 0*54 á 4 *28 el kilógramo. i -
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de^0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 

0*54 á 0*70 el kilógramo. . . . ;
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4,‘2,5 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*00 eí kilógramo 
Jabón, de 4 0 á l  4*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y 

de 4*06 á 4*29 el kilógramo.
Trigo, precio medio, á 44*59 pesetas la fanega, y á 26*40 el béctd-

litro. <
Cebada, precio medio, á 8*'32 peSetas la fanega, y  á 4 5*05 el hectó-

i tro.
Nota. Reses degolladas én. ei dia de — Vacas,r 4 52.—Carne

ros, 127.—Terneras, 87.—Cerdos, 209.—Total, 575.
Su peso en lib ras.. .  424.317.—Idem en kilogramos.. .  56.919.

Estado de los productos recaudados en esta capital '«*&■ e¿ dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos ée  consumo,

FONTOS DI RICAÜDACION. PtI. CéntS. PUNTOS DS KSCAUDAGlOW kP»®. (JéK&.

T0 ledOc^o.-v^c®o«.o. 2.515*09 Fábricas de cervezas:
Segovia.««»c-». o • ® «• 4.435*35 primera quincena.. «
N o r te .o * e0** o,. * o * *■ c - - 9.947*07 Pozos de hielo interv. »
Bilbao, 6 c .oc ooo^occ c« 4.468*64 Fábrica de gas, cok y
Aragón! *, «* *.»* o * * / 4.654*52 residuos. * .* . . .• «  *.  ̂ * ■
V a le n c ia -.- ..o * .o c .b . 2.943*06 Mataderos.»«** 46.775*40
Mediodíaâ coooe»a»»„ 49.507*13 ~ 7  ; .
Correos,, 0 o u o 0 c c o, o o e 4 6*3» T otal. . . . . . . . . .  66.282*53

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Febrero de 4¿7&«B 1 Alcalde, Marqués de T oraer# , 

Viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.—La Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión práctica pública hoy viernes, á las ocho de la noche. 
Dando principio la discusión de la Memoria del Sr, García 
Romero sobre Adulterio, usarán de la palabra los señores 
Martínez Pardo y Liñan.

ADVERTENCIA GENERAL.

Los señores suscritores á la G a ce ta  d e  M adrid  
que por falta de recibo tengan que reclamar algún 
número ó números de este periódico oficial lo harán 
dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho días 
Provincias, un mes.
Ultramar y Extranjero, dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará p r ó -  

vio pago de su importe á razón de 50 céntimos cada 
ejemplar.

A N U N C IO S.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1879.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Profiera clase. . . . . . . . . . . .  30
Segunda i d. . . . . . . . . . . .  X 15
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  12‘50

COLECCION DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES 
sobre rectificación de amillaramientos de la ri

queza territorial y sus agregados.—Edición oficial.
«Contieíie el Réal decreto referente al establecim iento de 

1& Sección central y  Comisiones provinciales de Estadística  
d e d e  Agosto de 1878; circulares de ^0 de Agosto y  13 de 
Noviembre de 1§78: determinando las, condiciones de los pe
ritos facultativos y sobre reclamación de agravios; Real de
cretó y reglamento de 10 de Diciembre de 1878, con sus nio- 

•’ délos, sobre rectificadion de -amfilaramiéhi»ob; JEteal decreto y  
reglamentó orgánico, con sus modelos; determinando la» obli
gaciones y  facultades de la Sección central y  Comisiones ele 
Estadística y de las comprobaciones sobre e í  terreno; circular 
dé 16 dé Diciembre de 1878 de la Dirección general de Contri
buciones, con sus modelos, dando reglas p^ra la mejor y  pronta 
ejecución de los amillaramientos, y  circule- de la m ism a fe
cha y Dirección sobic cartillas evaluatorias.»

Se halla de venta en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, ntím. 4, á una peseta 
y cincuenta céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

L EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FÓ- 
^  lleto, á % rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

T EYELECTOBAL DECRETADA EN 28 DE DICIEM- 
L  bre de fR?8.-^Edición Oficial. Precio, 2 reales 

ejemplar.—Se halla de venta en el Despacho de libros 
de la Imprenta Nacional.

SANTOS DEL DIA.

San Valentín, Presbítero , y el Beato Juan B autista  
de lá Concepción.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas Trinitarias.

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO REAL,-- A las ocho y  media.—Turno par.—B er- 
n an i.

TEATRO ESPAÑOL,—Á las ocho y  media.—Dow buen 
■fwn-Lpor donde viene U  muerté (lectura, poesías).—Dos horas 
de angustia.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A ías ocho y  m e d ia .-  
A driana Angot.

TEATRO DE APOLOGA las ocho y  media.—En el puño 
de la espada.—Los zapatos .

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Los 
dos polos.— Un a comedia y un dram a,—Estot lo otro y  lo de más 
allá.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media. 
Los baños del M anzanares.—Palcos segundos, números par es.t-  
Los pavos reales.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las ocho.— Infierno y  glo
ria .— Una. suegra en el g a rlito —Las citas de C arlota— ¡A »0M'  
to  á lo tontol—Baile,

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—Nobleza toledana.—Lec
tura por el Sr. D. Rafael Calvo del poema titulado La ultim a  
lam entación de Lord Byron.—El m a n d il— Baile.


